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S U M A R I O  
Parte oficial.

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a . — Recepción por S. M. el 

R e y  (q. D. g.) del Excmo.. Sr. D. Os
car R. Renauides, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
en esta Corte de la República del 
Perú.—Página 323.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto disolviendo las Juntas 
mixtas, central y locales constitui
das para el abastecimiento de aguas 
a las Bases 'Navales.— Página 323.

Ministerio de Hacienda.
!Real decreto nombrando Contador De

cano del Tribunal de Cuentas del 
Reino a D. José Joaquín Villar chao 
y Arias, Contador de primera clase 
en referido Tribunal.—Página 323,

'Otro ídem en ascenso de escala Jefes 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Profesores Mercan
tiles al servicio de la Hacienda pú
blica a los señores que se mencio
nan.—Página 323.

rOtros ídem id. id. del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de 
la Hacienda pública a los señores 
que se indican.—Páginas 323 y  324.

!Otro declarando jubilado a D. Pedro 
Rivas Garduño, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, segundo Jefe de 
la de Vigo, otorgándole honores de 
Jefe Superior de Administración ci
vil, libres de gastos.—Página 324.

Otros nombrando en ascenso de esca
la Jefes de Administración de pri
mera, segunda y tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a los 
señores que se determinan.— Pági
na 324.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
■Real decreto nombrando en ascenso 

de escala Jefe Superior de Adminis

tración civil de la plantilla técnico- 
administrativa de este Ministerio a 
D. Felipe Gómez Cano, Jefe de Ad
ministración de primera clase de 
dicho Departamento.—Páginas 324 
y  325.

Otro ídem id. id. Jefe de Administra
ción de primera clase del ídem ídem 
a D. Rafael Troyano Mellado.— Pági
na 325.

Otro ídem id. id. Jefes de Adminis
tración civil de segunda clase del 
ídem id. a D. Leopoldo Palacios Mo- 
rini y D. Angel CuéUar Rodríguez. 
Página 325.

Otro ídem id. id. Jefes de Adminis
tración civil de tercera clase del 
ídem id. a D. Práxedes Zancada 
Ruata y D. José Alas Ceres.— Pági
na 325.

Presidencia  del Consejo de Mi
nistros.

Real orden declarando en situación 
de supernumerario sin sueldo, a 
instancia propia, a D. Ricardo Cal
vo Martínez, Ingeniero Jefe de se
gunda cíase del Cuerpo de Ingenie
ros Geógragos, segundo Jefe del 
cuarto Grupo topográfico.—Página
325.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Fernando Valera 
Aparicio, Administrativo-Calculador, 
Página 325.

Otra declarando on situación de su
pernumerario sin sueldo, a instan
cia propia, a D. Manuel García Re
liegos, Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral. —  Página 325.

Ministerio del Ejército.

Real orden circular disponiendo que 
cuantos individuos, por precepto le
gal, estén exentos del impuesto de 
cédulas personales, antes de solici
tar los beneficios de reducción del 
servicio para sí o sus hijos, recaben 
de la Diputación provincial corres
pondiente una certificación acredi
tativa de tal circunstancia, en la que 
se hartan constar los orecenta&

■ ñles que lo determinan. —  Págtnáf  
325 y 326.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando a los ser 
ñores que se mencionan, concesitíf 
narrios de líneas de automóviles 
que se indican, para que satisfagáis 
en metálico el importe del Timbré 
con que están gravados los billetei 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden.— Págind
326.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo a D. Alfonso Ramón n  
Barón, Oficial de tercera clase dejk 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas.—PágU 
na 326. j

Otra ídem id. id. a D. Antonio Fot* 
nieles Alvarez, Oficial de tere eré  
clase del Cuerpo Pericial de Adua* 
ñas.—Páginas 326 y  327.

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden concediendo un mes de U< 
cencía por enfermedad a doña MaJ 
ría de la Paz Camino V\elázquez¿ 
Auxiliar femenino de segunda das* 
del Cuerpo de Telégrafos. —  PágU 
na 327.

Otra disponiendo cese en el cargo dé 
Vicepresidente del Consejo de Ad* 
ministración del Colegió de Hijot 
de Funcionarios de los Cuerpos dé 
Vigilancia, Seguridad y Goberna¿t 
ción, el Teniente coronel del CueM 
pó se Seguridad D. Francisco f?o* 
mero Hernández.—Página 327.

Otra nombrando para el cargo de VI* 
cepresidente del Consejo de AdmU 
nistración del Colegio de Hijos dé 
Funcionarios de los Cuerpos de VU 
gilancia, Seguridad y Gobernación 
a D. Enrique Vinader Tirado.—Pá 
gina 327.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Arte. ,

Real orden disponiendo se consideren]_ 
ampliadas provisionalmente d o s  
Secciones más en cada una de las 
Escuelas prácticas anejas a las Nor
males de Guadalajara.— Página 327^
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t>tra ídem se anuncíe al turno de con

curso de traslación la provisión de 
la Cátedra de Derecho político, va
cante en la Fcultad de Derecho de 
la Universidad de Granada,— Pági
na 327.

'Otra declarando desierta la provisión 
de la plaza de Catedrático numera
rio de Legislación mercantil espa
ñola, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Málaga.—  
Páginas 327 */ 328.

Otra nombrando a D. Melchor Ordó- 
ñez Alonso Catedrático numerario 
de Geografía económica de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Málaga.— Página 328,

Otra concediendo la excedencia a don 
llamón Acín Aquilué, Profesor es
pecial de Dibujo de las Escuelas de 
Maestros y  Maestras de Huesca.—  
Página 328.

Otra ídem el ascenso de 500 pesetas 
anuales a D. José Santamaría y  Alon
so de Armiño, Profesor de Educa
ción física del Liceo de Gerona.—  
Página 328.

'Oirá nombrando por el quinto turno 
Maes>tra propietaria de la Escuela 
nacional de M urda- Arbole ja- Alb ala
lia, a doña Paz Nieves Rabiato Mar
tínez.— Páginas 328 y  329.

Otra disponiendo se clasifique como 
de beneficencia particular docente 
la Fundación instituida por D. José 
Cadillo. Casiellví en favor de los 
alumnos del Liceo de Reu$ (Tarra
gona), denominada “Premio del 
Doctor Codina Casiellví para el tí
tulo de Bachiller” .— Página 329.

Otra ídem id. id. la Fundación “Cole
gio de PP. Escolapios” , instituida 
por D. Isidoro Gil de Jaz, en Sos 
del Rey Católico {Zaragoza)— Pági
nas 329 a 331.

tfíra resolviendo los expedientes de 
oposiciones a Secciones de graduadas 
convocadas por la orden de la D i 
rección general de Primera ense
ñanza de 19 de Septiembre último 
(G a c e t a  del 23).— Página 331.

Ministerio de Traba jo y Previsión.

Ileal orden disponiendo quede forma
da en la forma que se indica la Co
misión revisor a a que se refiere el 
artículo 11 de la ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Previsión y el 
49 de ¡os Estatuios de la misma en
tidad.— Páginas 331 y  332.

'Otras declarando beneficiarios del I¡¿- 
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los obreros que se men
cionan.— Páginas 332 a 337.

ftires ídem vinculadas en los señores 
%ne se mencionan las casas baratas 
U sus terrenos, que se indican.— Pá. 
pinas 333 y 339.

accediendo a la individualización, 
é i  la casa número 12, manzana III,

del proyecto aprobado a la Unión 
Nacional de Funcionarios Civiles, y 
confirmando ¡a vinculación de la 
misma a D. Jaime Larre del Valle. 
Página 339.

Administración Central

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Concur
so extraordinario del mes de No
viembre de 1930.— Anuncio relativo 
a la propuesta para las oposiciones 
a plazas de Oficial segundo de la Di
putación provincial de Sevilla. —  
Página 339.

Estado .— Sub se c retar la.— As u ntos con
tenciosos. —  Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan. 
Página 339.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —  Tribunal Supre
mo. —  Secretaría. —  Relación de los 
pleitos incoados ante la Sala de lo 
Conteiwiasoadminíslraiiuo, —  Pági
na 339.

H a c i e n d a .— Dirección general del Te
soro público.— Nota de los números 
y poblaciones a que han correspon
dido los 29 premios mayores de cada 
una de las tres series del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado el 12 
del mes actual.— Página 340.

Adjudicando cinco premios, de 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.— Página 341.

Prospecto de premios para el sorteo 
de la Lotería Nacional que se ha de 
verificar en'esta Corte el día 22 del 
mes corriente.— Página 341.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general, de 
Sanidi&. —  Circular relativa a la 
ficha de méritos a que se refieren 
las Normas 10.a y  11.a de la Real 
orden de este Ministerio de 11 de 
Noviembre del año próximo pasa
do.— Página 341.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la Cátedra de Dere
cho político, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Granada.--—Página 341.

Nombrando a D. Francisco Martínez 
García Catedrático de Filosofía del 
Liceo de Murcia.— Página 341.

Anunciando el extravio del título de 
Licenciado en Medicina y  Cirugía 
de D. Juan Fuentes Echeverría.—  
Página 342.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo la excedencia 
a las Maestras y  Maestro que se men
cionan.— Página 342.

Patronato de los Grupos escolares 
“ Cervantes” y  “Príncipe de Astu

rias” , de esta Corte. —  Aplazando 
hasta el día í.° de Febrero próximo 
el comienzo de las prácticas que de
bían realizar las Maestras, convoca
das, en el Grupo escolar “Príncipe 
de Asturias” .— Página 342.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar< 
queólogos.— Lisia de los aspirantes 
a quienes falta completar la docn« 
mentación.— Página 342.

Nota bibliográfica de obras impresas 
en castellano en el extranjero que 
desea introducir en en España don 
Antonio Sáez de Jabera y  Alba.-—• 
Página 434.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.---Conservación y Repara
ción.—  Adjudicando a la Sociedad 
Española de Contraías la subasta de 
las obras de reparación, de expía- 
nación y firme con riego sémipro- 
fimdo asfáltico en los kilómetros 38 
■al 42 de la corretera de Casas Ibá
ñe z a Re quena.— Página 343.

Rectificación al anuncio de adjudica
ción definitiva de la subasta de las 
obras de reparación de carreteras, 
publicado en ¡a G a c e t a . del día 30 
de Diciembre próximo pasado, pá
gina 2046, primera columna.— Pági
na 343.

Sección de Puertos.— Resolviendo el 
expediente incoado a instancia de 
D. Augusto Miranda y  Maristany, en 
representación de la Sociedad anó
nima “ Unión Naval de Levante”, so
licitando se le conceda una zona dé 
terreno en el puerto de Barcelona 
para ampliación . de los talleres. 
“Nuevo Vulcano” , de dicha Socie
dad.— Página 343. ;

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Escuela Profe
sional de Comercio de Valencia.— 
Anunciando hallarse vacantes plazas 
de Auxiliares supernumerarios gra
tuitos.— Página 344.

Inspección general de Seguros y Alio* 
rro.— Anunciando que la Sociedad 
de seguros mutuos denominada “Ld 
Verdadera” , domiciliada en Gerona* 
ha cambiado su denominación por 
la de “ La Verdadera Igualdad Ge* 
riuidense” .— Página 344.

E c o n o m ía  N a c i o n a l .— Dirección .gene*, 
ral de Agricultura.—- Ámmciandó 
hallarse vacante una plaza de Ingc\ 
niero auxiliar, aspirante, en la Están 
ción de Fitopatología agrícola dé 
Barcelona; dos plazas de igual ciasé 
en la de Burjasoí (Valencia) ;  una dé 
igual clase en la de Madrid, y otrá 
en ¡as Secciones agronómicas de Ba* 
leares, Valencia y  Zaragoza.— Pági* 
na 344. ¡i

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . - »
Ai)MINISTRACIÓN PROVINCIAL,— ANUÍ?*
c io s  d e  p r e v io  p a g o , —  E d ic t o s . - 4  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  'Sa l a  d e  lo  C iv il  de| 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 25 .
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PARTE OFICIAL.

S . M. el Rey Don Alfonso Xlll 
D. g.L S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia, S.. A. R. el Príncipe, de 
Asturias e Infantes y- demás personas 

la Augusta Real Fapilra,. continúan, 
pin novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA 
A las doce de la mañana del día 13 

idel actual, S. M. el Rey (q. B. g.), 
i&eompañado del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros y de 
los altos dignatarios de la Real Casa, 
se, dignó recibir en audiencia particu
lar al Excino. Sr. D. Oscar R. Benavi
des, quien, previamente anunciado por 
:>el Primer Introductor de Embajado
res, tuvo la honra de poner en las Au
gustas Manos la Carta en que el Pre
sidente de la Junta de Gobierno del 
Perú le acredita en calidad da Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
pasó el Sr. Renavides a cumplimen
tar a, S., M. la Rein,a.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante del Perú se retiró, tribután
dosele, como a su ida a Palacio, los 
homorescorrespondientes a su cate-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Acordado por ley de 17 de 
Febrero de 1915 la ejecución de las 
Obras necesarias para el abasteci
miento de agua potable a las Bases 
Navales, el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
18 de Febrero de 1916 dispuso que 
este servició estuviese a cargo del Mi
nisterio de Marina, auxiliado por el 
de Fomento, en su parte técnica, 
creando, a este ñn, una Junta Central 
a las órdenes de dicho Ministerio y 
otras locales en cad# Departamento, 
cuando dieren comienzo las obras pro
yectadas.

El Real decreto de 25 de Marzo de 
1924 dio intervención en este servi
cio al Ministerio de la Guerra, en re- 
íáeión con lo que dispone la legisla
ción general de Obras públicas.

En estas disposiciones, especialmen
te en la última, existen preceptos que

prevén la conclusión de las obras y 
la forma de continuar funcionando las 
Juntas..

La meritoria labor realizada por el 
personal de las referidas Juntas mix
tas Centqal y locales lia permitido que 
actualmente se encuentren en condi
ciones de total abastecimiento las Ba
ses navales de Ferrol, Marín, Ríos, 
Mahón y Cádiz, y parcialmente la de 
Cartagena, hasta tanto se efectúe la 
traída de aguas del pantano de Tai- 
billa, existiendo instalaciones termi
nadas y otras en construcción, que si 
lo aconsejan ]¡as circunstancias, po
drían abastecer a la hola con la reco
gida de aguas pluviales.

Tal circunstancia. permite que, sin 
menoscabo del servicio y con notoria 
ventaja para el Tesoro público, pueda 
regularse de modo más sencillo el 
abastecimiento de aguas a las Bases 
Navales.

En consideración a cuanto queda 
dicho, el Presidente del Consejo de 
Ministros tiene el honor de someter a 
V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 12 de Enero de 1931;.

SEÑOR;.
A L. R. P. de V. M., 

D ám aso  B er eng ueh  F u st é .

REAL DECRETO 
Núm. 311.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de ^cuerdo con 
éste, . - .

Vengo.) en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se disuelven las Jun

tas, mixtas. Central y locales constitui
das para el abastecimiento de aguas 
a las Bases Navales por Real decreto 
de esta Presidencia de 18 de Febre
ro de 1316, que queda derogado.

Artículo 2,° El Ministro de Marina 
dictará las disposiciones necesarias 
para 3# regulación de dicho servicio.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El. Presidente del Consejo de Ministros,

D ám aso  B erengxjer F u s t e .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Núm.. 312.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Contador Deca
no del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con sueldo ánual de 13.000 pesetas y 
la efectividad del día 1,° del corriente

mes, a D. José Joaquín Villarchao y  
Arias, que es Contador de primer 
clase de dicho Tribunal. ■

Dado en Palacio a trece de Enei^ 
de mil novecientos treinta y uno* í

■ALFONSO 1
El Ministro de Hacienda,

J ulio  W a is  y  Sa n  Ma s t ín .

Niun. 313.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y en cumplimiento de lo que esta¿ 
hlece la vigente ley de Presupuesto# 
del Estado, • ¡

Vengo en nombrar, en ascenso d¿ 
escala con ía efectividad del día 1& 
del mes actual, Jefes de Administrad 
ción de tercera clase del Cuerpo 
Profesores Mercantiles, al servicio d| 
la Hacienda pública, con sueldo anua£ 
de 10.000 pesetas, a D. Eugenio Hur< 
tado de Mendoza y Anteqnera, adscri<¿ 
to a la Delegación de Hacienda en hí 
provincia de Tarragona; D. AntoniC 
Rodríguez Mollinedo, adscrito a la d| 
Barcelona; D. Eduardo Alonso Colm# 
nares y Regoyos, adscrito a la de Pa| 
leneia, y D. Eduardo España Heredisf; 
con destino en la Dirección genersS 
del Timbre,, Cerillas y Explosivos 
Representación del Estado en el Arreirl 
damiento de Tabacos, los cuatro Je^ 
fes de Negociado de primera clase deF 
mismo Cuerpo, afectos a las expresa-^ 
das dependencias. ..r

Dado en Palacio a trece de Enerof 
de mil novecientos treinta y uno. *

ALFONSO
El Mmistro de Hacienda,

Julio  W a is  y  Sa n  Ma b t ín .

fi&usb. 314.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y en cumplimiento de lo que ese 
tablece la vigente ley de Presupuesto^ 
del Estado, ]

Vengo en nombrar, en ascenso d¿ 
escala, con la electividad del día lj|  
del mes actual, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de 
Hacienda pública, con sueldo anual de 
10.000 pesetas, a B. Joaquín Boullostf 
y Mariño, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Barcelo*j 
na, con la categoría de Jefe de Negó**;! 
ciado de primera clase del expresad!® 
Cuerpo.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil nóvecientos treinta y uno.

ALFONSO.
El Ministro Je Hacienda.

Julio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 315.
A propuesta del Ministro de Hacieflft , 

da y en cumplimiento del artículo 4.7
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letras B-a) del Reglamento de 7 de 
{Septiembre de 1918, 

j Vengo en nombrar, en ascenso de 
¡escala, con la efectividad del día 18 
;ídel mes de Diciembre último, Jefe de 
(Administración de tercera clase del 
¡Cuerpo de Ingenieros Industriales, ads
crito a la Dirección general de Reñ
ías públicas, a D. Luis Gay y Borrás, 
que es Jefe de Negociado de primera 
Clase del mismo Cuerpo en el expre
lado Centro directivo.

Dado en Palacio a trece de Enero He mil novecientos treinta y uno.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Tulto W ats y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 316.
Vengo en declarar jubilado, por ha

ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Pedro Rivas Gar
duño, Jefe de Administración de ter-

I *cera clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas, segundo Jefe de la de Vigo; 
otorgándole al propio tiempo, en aten
ción a sus dilatados servicios, los ho
nores de Jefe Superior de 'Adminis
tración civil, libres de todo gasto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido en 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a trece de Enero 
Je mil novecientos treinta y uno.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Culto W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 317.
Vengo en nombrar Jefes de Admi- 

aistración de primera clase del Cuer
po pericial de Aduanas, por ascenso 
¿n corrida de escala, para los desti
nos que se indican y con efectividad 
de 1.° de Enero corriente, a los fun
cionarios del referido Cuerpo si
guientes :

Inspector regional de Aduanas en 
la primera Región (Madrid), D. Ma
riano Herrera y Othón.

Segundo Jefe de la Aduana de Irún, 
D. José de Cominges y Calvo.

Inspector regional de Aduanas en 
la séptima Región (Sevilla), D. Isido
ro Aguilar Cuadrado.

Administrador de la Aduana de Ta
rragona, D. Francisco Mondéjar Do- 
marco.

Administrador de la de Irún, don 
Luis de Andrés Aliimiras, que desem
peñaban los mismos cargos con la ca

V

tegoría de Jefes de Administración de 
segunda clase.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u lio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 318.
Vengo en nombrar Jefes de Admi

nistración de segunda clase del Cuer
po pericial de Aduanas, por ascenso 
en corrida de escala, para los desti
nos que se indican y con efectividad 
de 1.° de Enero corriente, a los fun
cionarios del referido Cuerpo si
guientes :

Segundo Jefe de la Aduana de Port- 
Bou, D. José Blanc Baldellón.

Inspector de Muelles de la misma 
Aduana, D. José Micas Taulera.

Administrador de la de Alcañices, 
D. José Plasencia Hernández.

Administrador de la de San Sebas
tián, D. Mariano Vázquez Ateret.

Administrador de la de Málaga, don 
Manuel Collantes Perera.

Segundo Jefe de la de Alicante, don 
Carlos Martínez Martoréll.

Administrador de la de Huelva, don 
Eusebio Gómez Arregui.

Inspector de Muelles de la de Cá
diz, D. Francisco Fabrellas de Iba- 
rrola; e

Inspector de Muelles de la de Va
lencia, D. Vicente Baláguer Caldés, 
que desempeñaban los mismos cargos 
con la categoría de Jefes de Adminis
tración de tercera clase.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministi’O de Hacienda,

J ulio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 319.
Vengo en nombrar Jefes de Admi

nistración de tercera clase del Cuer
po pericial de Aduanas, por ascenso 
en corrida de escala, para los desti
nos que se indican y con efectividad 
de 1.° de Enero corriente, a los Jefesv 
de Negociado de primera clase del re
ferido Cuerpo, siguientes:

Afecto al servicio de la Aduana de 
Barcelona, D. Fulgencio Francés Na
varro, que desempeñaba el cargo de 
Vista en la misma Aduana.

Segundo Jefe de la de Pasajes, don 
José Agulló Lloret, que servía él mis
mo destino con menor categoría.

Afecto a la Aduana de Tarragona, 
D. Tomás Alvarez González, Inspec
tor especial de Aduanas en Falset.

Administrador de la Aduana de

Mahón, D. Juan Manera Sorá, que la 
era con menor categoría.

Afecto a la Aduana de Barcelona, 
D. Rafael Sassot y Vives, Interventor 
del Depósito comercial de Barcelona.

Jefe de Administración de tercera 
clase, en situación de supernumera
rio, D. Gabriel José Uralde y Fernán
dez de Ullivarri, Jefe de Negociado 
de primera clase, en situación de ex
cedente.

Jefe de Administración de tercera 
clase en la Dirección general de Adua
nas, D. Manuel García Nuche, Jefe da 
Negociado de primera clase en el mis
mo Centro.

Afecto a la Aduana de Irún, D. Vic
toriano Arana e Iturria, Vista de la 
misma dependencia.

Jefe de Administración de tercera 
clase en la Dirección general de Adua
nas, D. Vicente Obeso García, Jefe d$ 
Negociado de primera clase eq dicho 
Centro.

Segundo Jefe de la Aduana de Va
lencia de Alcántara, D. Antonio Pérez 
Clemente, que desempeñaba el mismo 
destino con menor categoría.

Jefes de Administración de tercera 
clase en la Dirección general de Adua
nas, D. Eduardo Adriaensens y To
rrado, D. Andrés Pacheco y Ruiz jr 
D. José Clemente Losáñez, Jefes de 
Negociado de primera clase en la mis
ma dependencia; y

Afecto al servicio de la Aduana de 
Valencia de Alcántara, D. Alfonso Po
rras Baselga, Interventor del Depósi
to comercial de Almería.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u lio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

MINISTERIO DE TRABAJO Y  PREVISION
REALES DECRETOS 

Núm. 320.
Con el fin de adaptar el personal 

del Ministerio de Trabajo y Previsión 
a l*a plantilla aprobada por el Real 
decreto de Presupuestos, fecha 3 del 
actual, y no existiendo entre el per
sonal de dicho Ministerio ningún fun
cionario en quien concurran las con
diciones y requisitos exigidos por el 
Real decreto de 27 de Noviembre de 
1930, declarado de aplicación, con 
carácter general p,ara todos los demás 
Departamentos ministeriales, por el 
artículo 23 del Real decreto citado en 
primer término.

A propuesta del Ministro de Traba-
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jó  y Previsión, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
¡fcscaia, Jefe Superior de Administra
ción civil de la plantilla téenicoadmi- 
pistrativa del Ministerio de Trabajo y 
¡¡Previsión, con el sueldo anual de pe
setas 15.000 y antigüedad de 1.° del 
corriente, a D. Felipe Gómez Qano, 
Jefe de Administración civil de prime- 
ira clase de dicho Departamento.

Dado en Palacio a trece de Enero 
fde mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
J21 Ministro de Trabajo y Previsión,

P edro  S angro  y  B qs  d e  O l a n o .

Núm. 321.
A propuesta del Ministro de Tra

bajo y Previsión, y en virtud de lo 
¡establecido en el artículo 3.°, capítulo 
!.° de lp sección novena del vigente 
Presupuesto,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
Escala, Jefe de Administración civil de 
primera cíase, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas y antigüedad de 1.° del 
{actual, a D. Rafael Troyano Mellado, 
Quedando sin efecto el nombramiento 
{de Jefe de Administración civil de se
gunda clase hecho en favor del mis
ino por Mi Decreto de 8 del corriente.

Dado en Palacio a trece de Enero 
¡de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
$1 Ministro d® Trabajo y Previsión,

P edro  S an g r o  y  Ros d e  O la no

Núm. 322.
*r A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión, y en virtud de lo 
¡establecido en el artículo 3.°, capítulo. 
1.a de la sección novena del vigente 
Presupuesto,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
"escala, Jefes de Administración civil 
)de segunda clase, con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas y antigüedad de 1.° 
del corriente, a D. Leopoldo Palacios 
Morini y  a D. Angel Cuéllar Rodrí
guez.

Dado en Palacio a trece de Enero 
ide mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
r

v]El Ministro de Trabajo y Previsión,
P edro  S ang r o  y  Ros d e  O lano

Núm. 323.
A propuesta del Ministro de Tra

bajo y Previsión, y en virtud de lo 
¡establecido en el artículo 3.°, capitulo 
■1.a de la sección novena del vigente 
Presupuesto,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefes de Administración civil 
de tercera clase, con el sueldo anual

de 10.000 pesetas y antigüedad de 1.* 
del corriente, a D. Práxedes Zanca
da Ruata y a D. José Alas Ceres.

Dado en Palacio a trece de Enen© 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

P edro  S ang r o  y  Ros d e  Ol a n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO : 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 12.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y en virtud de lo 
que disipone el artículo 30 del Regla
mento vigente en la misma, ha tenido 
a bien declarar en situación de super
numerario sin sueldo, a instancia pro
pia, al Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos D. Ricardo Calvo Martínez, segun
do Jefe del cuarto Grupo Topográfico.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Enero 
de 1931.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 13.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, previa formación 
del oportuno expediente justificativo y 
en virtud de lo que dispone la Real 
orden d# 12 de Diciembre de 1924 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar, ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia, con sueldo entero, para 
atender al restablecimiento de su sa
lud, a l  Administrativo-Calculador, 
afecto a la primera Brigada de parce
lación de Valencia, D. Fernando Va- 
lera Aparicio; debiendo hacer uso de 
esta licencia en Garlet (Valencia) y 
entendiéndose su principio desde el 
día 5 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Enero 
de 1931.

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto
Geográfico v Catastral.

Núm. 14.
limo. Sr,* S. M. el R e y  (q. D. g.)>, 

conformidad con lo propuesto por e s j  
Dirección general y en virtud de 1$ 
que dispone el artículo 30 del Regla* 
mentó vigente en la misma, ha tenid^ 
a bien declarar en situación de supei$ 
numerario sin sueldo, a instancia pro* 
ipia, al Auxiliar de segunda clase de; 
Planimetría catastral, afecto a la Bri* 
gada de parcelación de Avila, D. Ma
nuel García Reliegos; entendiéndose; 
la expresada situación desde el día 2l< 
de Septiembre último y quedando obli^  
gado, caso de reingresar en el serví 
ció activo, a efectuar sin ningún de*j 
vengo igual cantidad de trabajo que 1«; 
que ha dejado pendiente. ^

De Real orden lo digo a V. I. para^7 
su conocimiento, el del interesado $;■ 
demás efectos. Dios guarde a V. fi- 
muchos años. Madrid, 10 de Eneró- 
de 1931.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto' 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR  
Núm. 10.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que é f 
Capitán general de la cuarta Región 
dirigió a este Ministerio en 2 de Di
ciembre último, interesando se determi
ne el documento que deben presentar, 
a los efectos de graduar la cuota que 
han de satisfacer para obtener los be
neficios de reducción del servicio en fi
las cuantos se hallen legalmente exen
tos del impuesto de cédulas, teniendo 
en cuenta que las Diputaciones p ro v in 
ciales tienen a su cargo la clasificación 
y recaudación de las cédulas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
do disponer que cuantos individuos, 
por precepto legal, estén exentos de es
te impuesto, antes de solicitar los be* 
neficios de reducción del servicio para 
sí o sus hijos, deberán recabar de la 
Diputación provincial correspondiente 
una certificación acreditativa de tal cir
cunstancia en la que se hagan constar 
los preceptos legales que lo determi
nan, cuyo documento se acompañará a 
la instancia de petición de los expre
sados beneficios, prevenida en el artícu
lo 409 del vigente Reglamento de Reclu
tamiento, en sustitución de la cédula co
rrespondiente a la persona exenta de 
ella.

De Real orden lo digo a V. EL para! 
su conocimiento f  demás efectos
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guarde a V. Bv mudaos años. Madrid, 
® de Enero de 1031.

BEHEN.GUER.
Señar...

M IN ISTERIO DE H ACIENDA

REALES ORDENES 
Jtfúau- 30.

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de don 
Santiago Martín Mateos, concesiona
rio de la línea de autos de Aldea dél 
Obispo a Ciudad Rodrigo, para el ser
vicio público de viajeros, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 180 
de la Ley están gravados los billetes 
¿te viajeros y  talones-resguardos de 
)ne cade rías que expide:

Resultando que el correspondiente 
> los documentos expedidos durante 
Un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma- 
ja  del articulo anteriormente citado, 
ascendió a la sama de pesetas 111, 
Riendo la dozava parte de dicha suma 
3a de pesetas 9*,25 :

Resultando que el concesionario de 
deferencia está eonforme con que se 
Jje en ocho pesetas, la cantidad que 
leberá entregar a buena cuenta, en 
án de cada mes, por el expresado 
Concepto; y

Considerando que el artículo 158 
Jei vigente Reglamento del Timbre 
Confiere a este Ministerio la facultad 
%  autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
J vapores para satisfacer en metálico 
Xl importe del Timbre correspondien
te a, sus billetes, de viajeros y talones- 
$sgua*rdos de mercaderías, y para fi
lar,, de> acuerdo con  las mismas,, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
$n el mismo artículo? que cuando* las 
Miadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su, contabilidad de 
la n e ra  que sea garantía de exactitud 

la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
'Jas comprobaciones que se estimen 
Necesarias o convenientes,, como ocu
rre- en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
Anuales y sus justificantes con suje
ción  a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Sr. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di- 
Elección, general,, se ha servido anto- 
?izar a B. Santiago Martín Mateos, 
Concesionario de la linea de autos de 
Ifldea del Obispo a Ciudad Rodrigo, 
lasesk «pre* a  ñasrifar del 1,° de Diciem

bre, dei año próximo pasado, satisfa
ga en, metálica el importe del Timbre 
devengado por los, billetes de viajeros 
y talons-resgua rdos de, mercaderías 
que expide, fijando en ocho pesetas 
la cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y  disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 & 21 que figuran en el Apéndi
ce del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento- y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. í. mu
chos años. Madrid, 10 de Enero de 
1931.

p ; d .,
PAM BF' SQRALUGB 

Señor Director general del Timbre.

Num; 3&...
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de B. Jo

sé Tarrés Bruguera, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Massanet dé la 
Selva a Gerona, Santa Coloma de Par
nés, Rostalrich, Sils y  Tordéra, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados 
los billetes dé viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesets 350,25, 
siendo la dozava p^rte de dicha su
ma la de pesetas 29,93:

Resultando que el concesionario de 
referencia está Conforme con que se 
fije' en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar á bruna cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 158 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a fas Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas dé diligencias 
y vapores, para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones-^ 
resguardos de mercaderías y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera? 
que sea garantíja de exactitud en la de- 
terminación y. recaudación del im 

puesto, ofreciendo facilidades para la§ 
comprobaciones que se estimen ncce* 
sarias o convenientes, como ocurre en- 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y? 
sus justificantes, con sujeción a lotf 
modelos adjuntos a dicho • Regla* 
mentó,

S. M. el R e y  íq, D. g.), de conformi* 
dad con lo propuesto por esa Bireo*» 
ción general,, se lia servido autorizaíf 
a R. José Tarrés Bruguera, concesio* 
nario de l,a línea de autos de Massa* 
neí dé la Selva a Gerona, Santa CoIom 
ma dé Parnés, Hostalrich, Sils y Tor* 
dera, para que- a partir del 1.° dé 
Enero del ¿mo próximo pasado, satis-» 
faga en metálico el importe del tim-» 
bre devengado por los billetes de via«* 
joros y talones-resguardos de mercan 
derías que expide, fijando en 25 pe* 
stas la cantidad que por este co-ncep}* 
to deberá entregar a buena cuenta en¡ 
fin de cada mes, y  disponiendo quéj 
las cuentas que rinda a esa Dirección1 
general y los justificantes de las mis¿ 
mas; habrán de ajusfarse a los modelos 
19 a 21;, que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre; ?

Lo que dé Real orden comunico? á 
V. L. para su conocimiento y efeciol 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muM 
chas años. Madhid, 10 de Enero d$ 
1931.

P. D.,
PAN DE SOR ALUCE , 

Señor Direetor general del Timbre*

Mám., 32.
Visto el expediente promovido por 

D. Alfonso Ramón y Barón, Oficial dá 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas, con destino en la de Viga* 
en solicitud de licencia por enfermo^

S. M. el Rey (q, D. g.), de canfor-» 
midad con lo dispuesto en el artícu- 
lo? *3:3 del Reglamento de 7 de Se®- 
tiembre de 1918, Real orden de 12 dd 
Diciembre de 1924 y en armonía con 
el artículo- 43 del vigente del Cuerpo 
de Aduanas, se ha servido concederla 
un mes de licencia por enfermo, eotó 
sueldo? entero;

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial que tengo conferidas 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. Sé 
muchos años. Madrid, 10 de Enero dé 
1931.

El Director general de Aduanas,
MARIANO- MARFTL '

Señores.. .

l i ,  33.
Visto e l  expediente promovido por 

Bu Antonio, Fórnieles A lvares Oficié
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de tercera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, Vista de la de Verín, en 
solicitud de Jícencia por enfermo,

S. M . el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y en armonía con 
el artículo 43 del vigente del Cuerpo 
de Aduanas, se lia servido concederle 
mi mes de licencia por enfermo, con 
.sueldo entero.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Jo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 10 de Enero de 
1931.

El Director general de A duanas,
MARIANO MARFIL

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 22.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Auxiliar 
femenino de segunda ciase de Telé
grafos doña María de la Paz Camino 
y Velázquez, con destino en Galera, 
autorizándola para trasladarse a El 
Pardo; entendiéndose que la intere
sada empieza a hacer uso de la misma 
desde el día en que reciba la orden 
de concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 38 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Enero de 
1931.

E l D ir e c to r  g e t v . i a l ,

EL BARON BE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Granada.

Núm. 23.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer cese en el 
cargo de Vicepresidente del Consejo 
de Administración del Colegio de Hi
jos de Funcionarios de los Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción, el Teniente coronel del Cuerpo 
de Seguridad en esta Corte, D. F ran
cisco Romero Hernández, por liaber

sido destinado a continuar sus servi
cios en Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1931.

P. IX,
El D irector general,

E M I L I O '  M O L A  
Señor Presidente del Consejo ele Ad

ministración del Colegio de Hijos 
de Funcionarios de los Cuerpos de 
.Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción .

Núm. 24
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar al Coman
dante del Cuerpo de Seguridad en 
esta Corte, D. Enrique Vinader T ira
do, para el cargo qle Vicepresidente 
del Consejo de Administración del 
Colegio de Hijos de Funcionarios de 
los Cuerpos de Vigilancia, Seguridad 
y Gobernación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 9 de 
Enero 1931.

' P . D.,
El D irector general,

E M í L I O M O L A

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Colegio de Hijos 
de Funcionarios de los Cuerpos de 
Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción.

M IN ISTER IO  D E IN ST R U C C IO N
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 48.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienta promo
vido por el Ayuntamiento de Guadala
jara, solicitando la anf^liación de dos 
Secciones en cada una de las Escuelas 
prácticas anejas a 'É* Normales de di
cha capital:

Resultando que se dispone de loca
les para su instalación, que reúnen las 
debidas condiciones, según favorable 
informe emitido por la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas de este 
Ministerio:

Considerando lo prevenido en el a r
tículo 7.° del Real decreto de 25 de Fe
brero de 1911, Reales órdenes de 18 de 
Agosto de 1917 y 2 de Noviembre de 
1923, y demás vigentes disposiciones, 

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se consideren ampliadas 
provisionalmente dos Secciones más en 
cada una de las Escuelas prácticas ane

jas a las Normales de GuadalajaifcJ 
creándose al efecto dos plazas de Matfi- 
tros y dos de Maestras de Sección.

2.° Que no se eleve a definitiva esh 
ta creación hasta tanto que por la Ins* 
pccción de Primera enseñanza de 1& 
provincia re remita a este Ministerio? 
la copia del acta jurada reglamenta* 
ria  a que se refiere el número íkf 
de la citada Real orden de 2 de Noviem< 
bre de 1923, dentro del improrrogable 
plazo de dos meses señalado; y i

3.° Que los gastos que esta creació/ 
supone sean con cargo al capítulo 4®| 
artículo 1.°, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa-) 
mentó, los de personal, y con cargo 
capítulo 5.°, artículo y concepto 1.° del1* 
mismo presupuesto, los de material, de 
conformidad con la distribución del 
crédito consignado para la creación de 
nuevas plazas a que se refiere la Real) 
orden de este Ministerio, fecha fi dé; 
Septiembre último ( G a c e t a  del 11). |

De Real orden lo digo a V. I. para] 
su conocimiento y demás efectos. Dios? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,] 
24 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera eiW

señan za.

Núm. 47.
Ilmo. Sr.: Vacante, por traslado del 

que venía siendo su titular, I,a Cáte
dra de Derecho político ele la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Granada, y de conformidad con loj 
prevenido  en los artículos 2.® y 5.® del 
Real decreto de 24 de Julio último, j  

S. M. el Rey (q. D. g.) h»a tenido á* 
bien disponer que la expresada Cá-j 
tedra se convoque, para su provisión, 
en propiedad, al turno de concursqfr 
de traslación, que corresponde, entré; 
Catedráticos numerarios, que, in g lo 
sados por oposición, desempeñan o?- 
hayan desempeñado en una U n iv e rs i
dad asignatura igual a la vacante; ctK 
yo concurso se ajustará en sus fráral-j 
tes y resolución a las prescripciones 
establecieras en el mencionado a r tí cu*] 
lo 5 .°.de aquel Real decreto, debien* j 
•do los aspirantes atenerse a las qué* 
determina el anuncio correspondiente»:] 

De Real orden lo "digo a V. I. pa*j 
ra su conocimiento y demás efectos/ 
Dios guarde p V. L muchos años. Ma^ 
drid, 30 de Diciembre de 1930. )

TORMO (
Señor Subsecretario de este M inist# 

rio. ;

Núm 48. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con e l 

dictamen de la Comisión perm anente 
del Consejo de instrucción pública,
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r M. ^ R ey (q. D. g.) ha tenido a 
Jtfen disponer que se declare desierta 
la provisión de la plaza de Catedrá
tico numerario de Legislación mercan- 

española, vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Málaga, 
Anunciada al turno de concurso pre
c io  de traslado por no haber concu
rrido ningún aspirante, y que se anun
c ie  de nuevo la provisión al turno 
|[ue legalmente corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
% de Enero de 1931.

TORMO

Jeñor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 49.
Ilmo. Sr.: De conform idad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
fcn virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Melchor Ordóñez 
Al onso Catedrático numerario de Geo
grafía económicá de la Escuela Profe
sional de Comercio de Málaga, con el 
haber anual que actualmente disfruta; 
habiendo dispuesto S. M. que la pla
ga de igual asignatura que, como con
secuencia de este nombramiento, re
sulte vacante en la Escuela Profesional 
-de Comercio de Santa Cruz de Tene
rife se anuncie para su provisión al 
turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i  de Enero de 1931.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios del Catedrático don 
Melchor Ordóñez Alonso.

Catedrático numerario de Geografía 
jconómicoindustrial e Historia del Co
mercio de la Sección de Estudios ele
mentales de comercio del Instituto de 
Canarias, en virtud de oposición, por 
Real orden de 13 de Junio de 1906.

Catedrático numerario de Geografía 
industrial e Historia del Comercio de 
ja Escuela Superior de Comercio de 
$anf& Cruz de Tenerife, creada por 
Real decreto de 11 de Enero de 1907.

Catedrático de Geografía comercial 
£le lá Escuela Superior Mercantil de 
jVjadrid por Real orden de 24 de Ene
ro de 1912, en concepto de agregado, 
y confirmado en dicho cargo en virtud 
de la reorganización establecida por el 
Real decreto de 27 de Septiembre del 
mismo año.

Catedrático numerario de Geografía 
general de la Sección de Estudios noc
turnos de la Esguela Central de Comer- 
do por Real ovrden de 15 de Octubre 
le 1913, y confirmado w\ dicho carso

por virtud de lo dispuesto en la ley 
de Presupuestos del año 1915.

Catedrático numerario de Principios 
de estadística, Geografía económica y 
Comunicaciones y Transportes de la 
Escuela Central de Intendentes Mer
cantiles por virtud de la reorganiza
ción de estudios, determinada por el 
Real decreto de 16 de Abril de 1915.

Catedrático numerario d e igual 
asignatura de la Escuela Profesional de 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife 
en virtud de concurso de traslado y 
Real orden de 23 de Noviembre de 
1915.

Catedrático numerario de Geografía 
económica de la referida Escuela Pro
fesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife, como comprendido en el 
artículo 22 y primera disposición tran
sitoria del Real decreto de 31 de Agos
to de 1922.

Se halla en posesión de los títulos 
de Bachiller, Profesor Mercantil y Li
cenciado en Derecho.

Comendador de número de la Orden 
Civil de Alfonso XII y medalla de pla
ta de Alfonso XIII.

Ha sido Director y Secretario de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife, desempeñan
do en la actualidad el cargo de Vice
director.

Es autor de un trabajo titulado “ La 
cartilla del emigrante” , premiado en 
el concurso organizado por la Unión 
Iberoamericana en el año de 1910.

Núm. 50.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Ramón Acín Aquilué, Pro
fesor especial de Dibujo de las Es
cuelas Normales de Maestros y Maes
tras de Huesca, y de conformidad con 
lo dispuesto en la ley de 2 7  de Julio 
de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) h,a tenido a 
bien concederle ],a excedencia del ex
presado cargo, sin sueldo alguno, por 
un plazo no menor de un año ni ma
yor de diez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde £ V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 51.

Ilmo. Sr.: S. M. e l 'R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. José 
Santamaría y Alonso de Armiño, Pro
fesor de Educación física del Liceo 
de Gerona, ascenso de 500 pesetas 
anuales por el primer quinquenio ven
cido en 23 de Diciembre de 1930, que 
le será abonado sobre el sueldo de 
2.500 pesetas, que actualmente dis
fruta.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
1 ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde $ V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 52.
Ilmo. Sr.: Doña Paz Nieves Rubia

to Martínez, nombrada en virtud de 
quinto turno y por Real orden de 7 
de Junio de 1929 (Ga c e t a  del 21) 
Maestra propietaria de la Escuela de 
Borra-Orol (Lugo), no pudo posesio
narse del empleo por encontrarse en
tonces en avanzado estado de gesta
ción, y por ello, esa Dirección gene
ral, en 12 de Septiembre siguiente (Bo
letín Oficial del Ministerio de 1.° de 
Noviembre) rehabilitó el mencionado 
nombramiento, participándolo a las 
Secciones administrativas de Lugo y 
Teruel, donde residía Vi interesada: 

Resultando que ni la Sección de Lu
go ni la de Teruel notificaron a la 
Sra. Rubiaío la mencionada rehabili
tación :

Resultando que en virtud de sexto 
turno l<a interesada ha sido nombra
da por Real orden de 3 de Julio de 
este año (G a c e t a  del 5) Maestra pro
pietaria de la Escuela de Gasas de 
Juan Fernández-Iniesta (Cuenca): 

Considerando que l,a Sra. Rabiato 
reitera se fije su situación como Maes
tra del primer Escalafón:

Considerando que al no haber sido 
notificada de l̂ a rehabilitación de su 
nombramiento para la Escqela de Bo
rra (Lugo) no puede hacérsele respon
sable de su falta de posesión:

Considerando que habiendo ganado 
plaza por quinto turno, no puede te
ner eficacia su nombramiento por el 
sexto:

Considerando que en la provincia 
de Murcip, donde actualmente reside 
la interesada, se halla vacante y sin 
anunciar a turno alguno de provisión 
la Escuela de Arboleja-Alb,atalia,

S. M. el Rey  (q* D. g.) ĥ a tenido a 
bien disponer:

1.° Que se nombre, en virtud de 
quinto turno, Maestra propietaria de 
la Escuela nacional de Murcia-Arbo- 
leja-Albatabla, con el sueldo anual* de 
3.000 pesetas, a doña Paz Nieves Ru- 
biato Martínez, la cual habrá de po
sesionarse del empleo en el plazo re
glamentario de treinta días, condado 
a partir del sigúiente al de la publi
cación de esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que a efectos escalafonales, se 
l*a considere posesionada a partir del 
12 de Septiembre de 1929, fecha de 
la rehabilitación de su nombramiento 
para la Escuela de Lugo-Orol-Borra.
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3.® Que se declare anulado el nom
bramiento, posesión y todos sus efec
tos de doña Paz Nieves Rubiato Mar
tínez, por sexto turno, para la Escue
la de Cuenca-Gasas de Juan Fernán- 
dez-Iniest,a.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 53.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que por escritura que 
otorgó en Madrid a 17 de Diciembre 
de 1929, por D. José Godina Castellví, 
ante el Notario de este Ilustre Colegio 
D. Toribio Gimeno Bayón, como sus
tituto de D. José María de la Torre e 
Izquierdo, instituyó un premio perma
nente que se denominará “Premio del 
Doctor Godina Castellví para el título 
de Bachiller” , en favor de los alum
nos del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Reus (Tarragona) que 
reúnan las condiciones que en la mis
ma escritura se especifican:

Resultando que a tal fin ha dotado 
a la mencionada Obra pía con 5.000 
pesetas nominales, en un título de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
depositado a nombre de la Fundación, 
con carácter de intransmisible por en
doso, en el Banco de España: 

Resultando que designa como Patro
nos a los señores Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Reus, al Prior- 
Arcipreste de dicha localidad y al Di
rector del Instituto nacional, hoy Li
ceo, de Segunda enseñanza de la 
misma :

Resultando que el propio fundador 
se ha dirigido a este Ministerio en sú
plica de que se declare la menciona
da Fundación de beneficencia particu
lar docente, incorporada al Protecto
rado ejercido por el mismo, declarán
dosela exenta de rendir cuentas: 

Resultando que concedida audien
cia por medio de los periódicos oficia
les a los representantes de esta Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
no se ha presentado reclamación al
guna,:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Tarragona, al emi
tir el reglamentario informe, lo ha he
cho en sentido favorable a la clasifi
cación que se pretende:

Considerando comprendida e s t a  
Obra pía dentro de los artículos 2.° 
y 4,° del Real decreto de 27 de Sep

tiembre de 1912, puesto que constitu
ye un conjunto de bienes y derechos 
destinados al fomento de la ense
ñanza :

Considerando que reúne, además, los 
requisitos qué exige el 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 para 
ser clasificada de beneficencia particu
lar docente:

Considerando que este Ministerio es 
el único competente para tales clasifi
caciones desde el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Julio de 1911:

Considerando que, solicitada la cla
sificación de esta Obra pía como con
secuencia dé la escritura fundacional 
otorgada en 17 de Diciembre de 1929, 
para cuantos extremos a la misma se 
refieran habrá de atenerse el Protecto
rado a sus términos; y como quiera 
que en el citado documento público 
no quedaron exentos los Patronos de 
la rendición de cuentas, a tal obliga
ción quedan sometidos, así como a la 
oportuna presentación de presupues
tos, de conformidad con lo que deter
minan los artículos 19 y 21 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 11 del citado 
Real decreto el capital fundacional 
debe convertirse en lámina intransfe
rible de la Deuda, a nombre de la pro
pia Fundación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique como de be
neficencia particular, de carácter do
cente, la Fundación instituida por don 
José Co din a Castellví en favor de los 
alumnos del Liceo de Reus (Tarrago
na), denominada “Premio del Doctor 
Godina Castellví para el título de Ba
chiller” .

2.° Que se nombren Patronos de la 
misma a los señores Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Reus, Prior- 
Arcipreste de dicha localidad y Direc
tor del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza, hoy Liceo, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales a este Protecto
rado.

3.° Que el título de la Deuda del 
Estado que posee como capital dicha 
Fundación, lo conviertan aquéllos en 
lámina intransferible expedida a nom
bre de la misma, dando cuenta al Mi
nisterio de haberlo hecho así; y

4.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden

tes. Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 9 de Enero de 1931.

TORMO \v
Señor Subsecretario de este Ministerio

Núm. 54. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

que se h,ará mérito; y i j
Resultando que teniendo noticia í|? 

Ayuntamiento de la villa de Sos (Za> ! 
ragoza), hoy Sovs del Rey Católicf, d$ 
que D. Isidoro Gil de Jaz se proponía* 
instituir en la misma un Colegio 
PP. Escolapios, por escritura de con* 
cordia que ptorg^ron: de una part$; 
los señores que componían el Conce^ 
jo, y de otra, el Reverendo Padre p r#  
vincial de las Escuelas Pías en Ar^ 
gón y Valencia, a 5 de Diciembre df 
1759, ante D. Juan Francisco de Lea,, 
Notario real y Secretario del Ayuntad 
miento y Juzgado de dicha villa, coné 
vinieron, entre otros extremos relacicfc 
nados con el aspecto religioso:

a) Traspasar las dos Cátedras dC 
primeras letras y Gramática que sos<.; 
tenía el citado Ayuntamiento perpéé 
tuamente, a los PP. Escolapios, sati$< 
faciéndoles al año 70 libras jaquesAS*

b) Que los PP. Escolapios no po< 
drían pedir limosna alguna en la vi* 
lia, Colegio e Iglesia. ó

c) Que gozarían de los Aprovecha* 
mientos comunales, como los demáj 
vecinos; y ¡

d) Que el Colegio no podría aeré* 
centar los bienes sitios que donaba éf 
fundador en más de 3.000 libras jáí<- 
quesas, pues si por cualquier caus^ 
los adquiriese tendría que venderlo# 
dentro del año, a contar desde el díj> 
de su adquisición, o darlos a feud# 
reservativo a personas seculares: r

Resultando que por escritura otoíy 
gada en 6 del mismo mes y ¡abo qu# 
la anterior, ante el Escribano de So# 
D. Antonio Domínguez, el Cabildo edete 
siástico de dicha villa autorizó I# 
Fundación de referencia, bajo diver^ 
sas condiciones que en ha da afectan 
la Obra pía propiamente dicha, ya qu# 
sólo se refieren a las relaciones de lofj 
PP. Escolapios, con el citado Cabildo^ 
prohibiendo que puedan aquéllos ejer* 
cer, en cu,anto a sa  aspecto eclesiá$¿ 
tico afecta, con perjuicio de los de¡é 
rechos parroquiales: v  \

Resultando que por escritura olor* 
gada en Madrid a 25 de Febrero di: 
1760,. ante el Escribano de nümarC 
D. Bernardo Ruiz del Burgo, el señq¿ 
D. Isidoro Gil de Jaz procedió a ins
tituir Ja Obra pía de que se vienf 
haciendo mérito:

Resultando que a tal Fundación de* 
nó el citado Gil de Jaz 88 ñncaé
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r ústicas y urbanas enclavadas en di
feren tes localidades, las cuales se es
pecifican  en la citada escritura, prohi
b ie n d o  su enajenación:
\ ¿Resultando que la Fundación se 
'^constituyó a base de determinadas 
^condiciones, entre las que destacan:
; a) Que haya siempre en el Cole- 
Ijgio 12 Religiosos dedicados a la en
señanza de prim eras letras, Gramáti
c a , Filosofía, Teología y Moral, 
i 3b) Que se nombre un Procurador 
^jgctteral que cuide de la adm inistra
c ió n  de la hacienda y haberes del Co
leg io .
* c) Que el fundador se reservaba 
durante los días de su vida el usu
fructo, gobierno y  adminisr,ación de 
jidicha hacienda, comprometiéndose a 
satisfacer ciertas cantidades para el 
Sostenimiento de la Com unidad;-^
[ <d) Que era su voluntad que, des
pués le su muerte, ejerciese perpetua- 
junen te el patronazgo honorífico la villa 
ífde Sos y su Ayuntamiento, “con los 
pactos y condiciones capitulados cn- 
Jre la Religión de la Escuela pía y 
jpl Ayuntamiento de la referida villa” : 
j Resultando que esta Obra fué apro
b a d a  por el limo. Sr. Obispo de Pam- 
l .piona en 6 de Junio de 2760: 
j Resultando que también fué apro
b a d a  por Real Cédula de 31 de Qc- 
¡tubre de aquel misino año:
•. Resultando que fué aportada una 
.'relación de los bienes y valores que 
■'■constituyen actualmente su patrimo- 
|u io , en la que se da como importe 
j aproximado de las fincas que hoy exis- 
jien  288,600 pesetas; pero redactada 
[en tal forma que imposibilitaba su co
rtejo con las fincas que figuran en 3,a 
j;escritur,a constitutiva, por lo que se re- 
■ clamó nueva relación en la que de mo
lido terminante se hiciesen aparecer las 
;fincas debidamente relacionadas con 
las que aparecían en aquel documento: 
l Resultando que tal extremo fué cum
plido, pero adoleciendo del mismo de- 

jfecto y haciendo constar que no es fá- 
j€il una valoración:

Resultando que también manifiestan 
¡que la renta anual que producen es 
Se 9 a 10.000 pesetas:

Resultando que en este documento 
Jse hacen varias observaciones, de las 
|jque se deduce que la hacienda deia- 
vda por el Sr Gil de Jaz ha sufrido 
^Iteraciones de im portancia:
| Resultando que, concedida audien
cia & los representantes de ía Obra 
pía en cuestión e interesados en sus 
beneficios, se ha solicitarlo por el Al
calde F res Id caí e del A.vimímvusaío de ; 
Sos del Rey Católico que a Cufia Cor- 1 
poracióft se la co j’-'ó;: si: pa tronara j
efectivo, con ¡arreglo s¡ arlfiuio 46 de ;- 
la Instrucción de 24 de Julio de- 1313:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al em itir el regla
mentario informe,-lo .ha hecho en sen
tido favorable a la clasificación, co
mo particular, de la Fundación de
que se trata, por reunir, a su juicio, 
las condiciones que exige el artículo 
44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:. ■ ■ s •

Considerando que la Obra pía de 
que se tra ta  se halla comprendida den
tro de los artículos 2.® y 4.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
puesto que constituye un conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza gratuita, reuniendo, además, 
las condiciones exigidas por el 44 de 
la Instrucción, para poder ser clasifi
carla de beneficencia, particular do
cente :

Considerando que desde el .Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 29 de Julio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre el Ministerio de ia Goberna
ción y este de Instrucción pública y 
Bellas Artes, el último es el único com
petente para acordar semejantes clasi
ficaciones :

Considerando que, encomendar el 
causante la adm inistración de la ha
cienda que donaba a la Obra pía a la 
propia Comunidad de Padres Escola
pios, representarla por su Procurador, 
equivale a conferirla el Patronato efec
tivo de aquélla:

Considerando que siendo base, en 
materia benéficodoceníG, el más abso
luto respeto a la voluntad el el funda
dor, no es posible acceder a lo preten
dido por el Ayui¿ ¿amiento de Sos, ya 
que el Sr. Gil de Jaz sólo le confirió 
el Patronato honorífico, reservando la 
adm inistración del patrimonio funda
cional a la propia Comunidad:

Considerando que, en su virtud, de
be nombrarse a ésta Pairo na efectiva 
y al citado Ayuntamiento, Patrono ho
norífico :

Considerando que, a tenor de lo pre
venido en los artículos 19 y 21 del 
citado Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, los Patronos de las Fun
daciones particulares benéficodocentes 
están obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Protec
torado, salvo cuando el fundador les 
hubiera expresamente relevado de esta 
doble obligación, lo que no ocurre 
aqu í:

' Considerando, que, en observancia 
de las prevenciones del artículo -11 
del Rea! decreto de 27 de Septiembre 
de 1312, aun rué las Fundaciones

'■ i

p a 11: i c n 1 a res ben é íi c odoc e n í o s p u ede n 
'con.sí i luirse con toda cíase cíe bienes 
y derechos, y están capacitadas para 
adquirirlos y. poseerlos, no podrán *

retener más inmuebles que los nece
sarios a los fines de su institución, 
debiendo convertir los demás en ins
cripciones intransferibles de la Deu
da del Estado, a nombre de la propia 
Obra p ía :

Considerando que para llegar a tal 
fin (a pesar de la prohibición esta
blecida por el cansante, que no pue
de prevalecer contra lo dispuesto en 
la Ley), han de venderse dichos bie
nes; venta que, según el artículo 54 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, ha de hacerse siempre en pú«< 
blica subasta, previa aprobación por 
este Ministerio del oportuno expe
diente especial:

Considerando que tal expediente ha 
de integrarse por los documentos que 
determina el Real decreto de Gober
nación fecha 29 de Agosto de 1923 
(que, a falta de otro especial en la 
materia, se viene aplicando en este 
M inisterio); 'debiendo tenerse, además, 
en cuenta las prevenciones del Real 
decreto de la Presidencia del Conse-, 
jo de Ministros de 28 de Mayo dq 
1928:

Considerando que, dadas las transa 
formaciones sufridas en la hacienda 
donada por el Sr. Gil de Jaz, debe: 
precederse por la Junta provincial de 
Beneficencia de Zaragoza a incoar el 
oportuno expediente de investigación 
para aclarar y puntualizar tan impor
tantes extremos,

Sr M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo 'dictam inado por la Ase
soría Jurídica, se ha servido resol
ver:

1.® Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
“Colegio de Padres Escolapios”, ins
tituida por D. Isidoro Gil de Jaz en 
Sos del Rey Católico (Zaragoza).
■ 2.°' Que se reconozca como Patro
no efectivo de la misma a la citada’ 
Orden religiosa, y como Patrono ho
norífico, al Ayuntamiento del expre
sado Sos, con obligación, por parte: 
del prim ero, de presentar presupues
tos y rend ir cuentas anuales al Pro
tectorado.

3,° Que por el Patrono efectivo sé 
proceda inmediatamente a incoar el 
oportuno expediente especial para la 
venta, en pública subasta, de los bie
nes inmuebles no imprescindibles pa
ra  el cumplimiento del fin funda
cional.

4,° Que la Junta provincial de Be- 
.neficencia de Zaragoza incoe con 4oda 
urgencia el expediente de investiga
ción necesario para averiguar las cau
sas que hayan motivado las transfor
maciones sufridas por Ja hacienda 
que donó el benemérito causante; y

5,° Que de esta resolución se co-



Gaceta de Madrid.—Núm. 14 14 Enero 1931 331

inuniQuen los traslados que preceptúa 
jel artículo 45 de la Instrucción del
'¡Ramo.
: De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y electos oportunos, 
p ío s  guarde a -V. I. muchos años. Ha-' 
‘¿rid-, 9 de Enero de 1B31.

TORMO

/geñor Subsecretario -de -crie Minis- 
torio.

Núm. 55, _
I l m o .  Sr.: Vistos los expedientes de 

'{deposiciones a Secciones de graduadas 
iconvoca-das por la Real orden de 19 

. ;de. Septiembre último '(Gaceta  del 23}, 
jan los que por los respectivos Tribu- 

.“males se formulan para cada una de 
las plazas que se mencionan las si
guientes propuestas, en los que figu
ran incluidos los opositores por el or- 
jdeii que se indica y con la puntua
ción que merecieron.

Para las tres Secciones de la Escue
la nacional graduada, de niños, de Fe- 
Janiíx (Baleares.) :
: Para la Sección primera, B. Teodo
ro Suati Ríos, 201 puntos, 
i Para la segunda, D, Bartolomé Gri- 

Jnalí Grirnall, 197 puntas, 
i La tercera, desierta.

, " Para las tres Secciones de la Escue
la nacional graduada de niños, de 
Ben aguacil (Valencia):

Primera terna.: núm. 1,, ■ D. Jesús 
. Jorrijos .Sáiz, 184 punios. 2, D. Ra

món Goll Belenguer, 156 puntos. 3, 
J ?- José M. Villagrasa L airón cha, 151 

¡puntos..
Segunda terna: mém. 1, D. Juan Si- 

inarro Chiva, 1-80 puntos. 2,,. D. Salva- 
ídor Mullor Bañón, 153 puntos. 3, don 

.. Manuel Raiz Sabaté, 143 puntos.
Tercera terna: núm. 1, D. Ignacio 

-Sáes Soler, 178 punios. 2, D, Antonio 
¡López Tormo, 153 puntos. 3, D. .Justo 

- Calatayuá ‘García, MI puntos.
; Para las -tres Secciones de da Escue
la nacional .graduada, de miñas, de 
Carlet (Valencia):

Primera terna: mám. 1, dona Mer
cedes Raga Gímeno, 226 puntos. 2, do- 

• fia Desamparados Hueso Herrero, 210 
puntos. 3, doña Carmen Checa Espí, 

'492 punios.
Segunda -terna: núm. 1, •dona €on- 

''■■‘fcepci'ón Lie ó Agr&m-unt, 219 puntos. 
2, doña María Gamien ■ Greses Catalá* 

' '207 puntos. 3, doña Carmen Checa Es- 
í>í, 192 punios.

" Tercera terna: núm. I ? ñmm María
del Carmen Bellido Bernai, 215 pun
tos. 2, doña Mar-aria-Divrá Míñerola, 
205 puntos, 3, doña cu Checa Es- 
fu , ' «.• .¿ y u rros ,
. Cara las fres amóme, de la Escue

la nacional graduada, de niñas, de 
Arenas de San Pedro (Avila):

Doña Encarnación Alonso Sancho, 
única aspirante, con 169 puntos.

Teniendo en cuenta que tanto los 
ejercicios de las oposiciones como los 
actos realizados por los respectivos 
Tribunales se han llevado a efecto con 
arreglo a lo establecido en la Real or
den de 29 de Agosto de 1928, corno 
prevenía la orden convocatoria de 19 
de Septiembre último, sin que duran
te el curso de las mis ibas ni contra 
las propuestas se haya .'formulado re
clamación alguna.

Visto el apartado 16 de la mencio
nada Real orden, así como la instan
cia de doña Encarnación Alonso San
cho en súplica de que se le adjudique 
la -Sección núm. 4, por ser una de las 
tres vacantes que opositó en la gra
duada ele Arenas de San Pedro, lo 
cual es perfectamente legal, ya que no 
•existe precepto alguno que lo impida,

_ ni origina perjuicios de tercero por 
ser la única aspirante,

S. M. el Re y  (q, I), g.) ha resuelto 
nombrar definitivamente para las pla
zas antes relacionadas a los Maestros 
que figuran propuestos para las mis
mas en los primeros lugares de las- 
ternas formuladas por los respectivos 
Tribunales, y a doña Encarnación 
Alonso Sancho para la Sección núm. 4 
de la graduada de niñas de Arenas de 
San Pedro; debiendo todos ellos po
sesionarse de sus nuevos cargos den
tro del plazo re ̂ amentado.

De Real orden lo ü go a V. I. para 
su conocí n ento y demas efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
12 ée Enero 193L

TORMO-
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

reales ordenes

Mita. 63*
Ilmo. Sr.: Para que se l leve a efec

to la comprobación técnica de las 
tapera clones realizadas por el Institu
to Nacional de Previsión en el Ultf- 
rao quiiKíuerio, de conformidad con 
lo pr v sto en la Ley orgánica y en 
los I siaíuKr de! expresado ''organis
mo,

■*- S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo -siguiente :

1.° La Comisión revisor a a que se 
refiere el artículo í l  -de la Ley orgá
nica dei Instituto Nacional áe Previ
sión* y ei 4 f de los Estatutos .(fe la

misma entidad, estará formada $>of 
los señores siguientes :

limo. .'Sr. ©. José Aragón y Monteé 
jo, Director general de Acción SociSÍ 
e Inspector general de Seguros, 
sidente.

limo. Sr. D. Felipe Gómez Cano, D i
rector general de Trabajo,

D. Juan Relin-que Esparragosa, -Safc 
director general de Trabajo.

B. Agustín Peláez Urquina, Síndico 
Presidente del 'Colegio de 'Agentes 44. 
Cambio y Bolsa -de Madrid.

D. 'Alonso Sixto Honfán, Jefe de 
•Sección de Banca 4el Ministerio 44 
Hacienda.

D. Angel Ouéllar, Jefe de CMiiabite 
•■dad del Ministerio de Trabajo y Pma 
visión: y 

D. José JJué, Actuario proiesioM l 
Secretario.

•2.° Quedan .adscritos a la Comisión . 
-en concepto de comisionados adherir, 
dos para facilitar c! examen de ante 
•cedenles, según lo establecido en a? 
artículo 50 • de los Estatutos aprobé 
dos por el Real decreto de 24 de Dk  
ciembre de 1908 y ampliados por e| 
de 4 de Marzo de 1922, D. Ramón €«*■ 
vanna y Sanz y D. Juan Fagés y Pa< 
gés, propuestos, el primero, por 
Instituto Nacional de Previsión, parí 
lo relativo al aspecto financiero del 
balance, y el segundo, para lo refe
rente a la parte del mismo balance 
que refleja las operaciones propias *át 
la Caja general de "Pensiones del Ins
tituto.

3J Queda adscrito asimismo, com^ 
comisionado para estudiar directa 
mente los antecedentes relacionado( 
con el balance y con d  fia de oíate 
ner una mayor garantía para la Mut; 
tualidad de Pensionistas cuyas op«r 
raciones reasegure ei Instituto, diof 
Francisco Moragas y Rarrct, que T&, 
prest Hila al mayor núcleo de reuseguc 
r a dos actualmente inscritos .en di ebrtf 
Instituto Nacional y a las Cajas col»: 
boradoras del mismo. ,i

4 J Las tareas de la Comisión rtvl* 
sora» conforme a lo dispuesto en «| 
artículo 55 de los mencionados Bs* 
tatutos, serán las de comprobar lof. 
cálculos del Instituto Nacional de Pr#« 
visión relativos a la formación y mefe' 
edificaciones justificadas de -resecara ,̂ 
técnicas; evaluar los Menas."-..iaaiiSB$«/ 
bles y Derechos reales y efectos ptít].

| Micos p industriales e®-.qiia-se--haym& 
invertido los fondos constitutivos Ü4 

¡ dichas reservas, y observar si en tod<£ 
ello se han cumplido las disposición 
ues legislativas, estatutarias y reglar 
mentarlas qué regulan dicha materia* 

5.° La Comisión revisora ultimará 
sus trabajos y presentará al Ministe-» t 
rio de. Trabado y Frevísíói* respr- s
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me# de los misinos en el plazo de tres 
meses* a contar desde la fecha en que 
oficialmente comience a funcionar, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 de los repetidos Esta
tutos,

6/* La Comisión, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 55 del propio 
texto legal, deberá hacer constar si 

; resultan o no exactas las cifras del 
jbalance técnico quinquenal del Insti
tuto, detallando minuciosamente, en 
3caso negativo, las divergencias resul
tantes, con todos los antecedentes ne
cesarios para depurarlas, lo que se 
[verificará por medio de una Comisión 
¡mixta, compuesta por el Inspector ge
neral de Seguros, del señor Presiden
t e  del Consejo de Trabajo y del Con- 
j sejero ¡Delegado del Instituto Nacional
• de Previsión,
i Lo que de Real orden comunico a 
¡Sf. I. para su conocimiento y efectos 
[{Consiguientes. Dios guarde a V. I, 
jimuchos años. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1930.

¡ GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So-
• cial, Inspector general de Seguros.

Núm. 64.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
c oados por los señores que más ade
lante se mencionan, y  teniendo en 

, cuenta que, tanto en el fondo como en 
]$i forma, se ajustan a las disposicio- 

jnes que regulan el Subsidio a las fa- 
jmilias numerosas,
| S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien otorgar a los mismos la calidad 
’ de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación.

* Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
so l.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:
12.837. D. Ramón Villa García, — 

Lugar de Devesa-Puebla de Caramiñal 
(La Coruña).

r  12.838. D. José Larramendi Rey. * —  
Santiago de Compostela (La Coruña)* 
plaza de San Miguel, 6,

12.839. Doña Carmen Fandifío Léis.
(Villaíosa-Mugia (La Coruña).

12.840. D. Severino González Lam- 
pón.—-Rompión-Puebla de Caramiñal 
(La Coruña).

: 12.841. D. Nicasio Sande García. —
El Ferrol (La Coruña), Canalejas, 3.

¡ 12.842. D. Eduardo Picón Castiñd- 
ras.—Santiago de Compostela (La Co- 
fuña), B. Guadalujos, 28.

12.843. D. José Núñez Taibo.—Gran- 
íaLVallamavor (La Coruña),

12.844. D. Antonio Mira García. — 
Santa Comba (La Coruña), Ayunta
miento.

12.845. D. Francisco Fernández Fil- 
gueira.—Serán tes (La Coruña).

12.846. D. Germán Veiga Barros.— 
Viuje-Betanzos (La Coruña).

12.847. D. Adrián Mera Castro. — 
San Adrián de Veiga-Ortigueirá (La 
Goruña).

12.848. D. Juan Otero Ardao.—Soa- 
serra-Cabañas (La Coruña).

12.849. D. Mateo Carballal Calvo.— 
Codesedas-Santiago (La Coruña).

12.850. D. Antonio Rodríguez Vidal. 
Cabañas (La Coruña), Soaserra.

12.851. D. Antonio Dávila González. 
Vilariño-Puebla de Caramiñal (La Co
ruña) .

12.852. D. Gerardo Barros García.— 
Fene (La Coruña), Magalote.

12.853. D. Ramón Tarrio Alvarez.— 
Balcunqueiro-Puerto del Son (La Co
ruña), Goyanes.

12.854. D. Eduardo Rey Tabeada.— 
Grobos-Mellid (La Coruña.

12.855. D. Francisco J. Torre Váz
quez.—El Ferrol (La Coruña), Mura
lla, núm. 11.

12.856. D. José Barros Villar.—San 
Pedro-Mugia (La Coruña).

12.857. D. José Anca Sardina.—Ca
bañas (La Coruña), Soaserra.

12.858. D. Jesús Villar Pernus.—Ca
bañas (La Coruña), Regüela.

12.859. D. José María Vilar Pernus. 
Cabañas (La Coruña), Regüela.

12.860. D. Andrés Penas.-—Santiago 
(La Coruña), Entrerríos, 22.

12.861. D. Tomás Millares Lampón. 
Couso-Riveira (La Coruña).

12.862. D. Miguel González Teira.— 
Ribasierra-Puerto del Son (La Coru
ña).

12.863. D. Vicente Varela Lago. — 
Camarinas (La Coruña).

12.864. D. Bautista Vázquez Tajes.— 
Camariñas (La Coruña).

12.865. D. Camilo Mayán Vázquez. 
Puerto del Son (La Coruña), Reneso.^

12.866. D. José Ramón Pérez Aya- 
so.—Riveira (La Coruña), Retiro, 16.

12.867. D. Manuel Diéguez Blanco. 
Vimianzo (La Coruña).

12.868. D. José Parales Monzó. — 
Camariñas (La Coruña),

12.869. D. Manuel Naveira Pérez.— 
Betanzos (La Coruña), Alhoridigo, 14.

12.870. D. José Fernández Fernán
dez.—Pazos-Neda (La Coruña).

12.871. D. Jesús María Méndez Moa- 
res.—Rial-Rianjo (La Coruña).

12.872. D. Manuel Castro Pérez. *— 
Lugo, Renueva, 70.

12.873. D. José Rico Fernández. — 
Lugo, ronda de La Coiruña, 28.

12.874. D. David López González.— 
Villachambre-Neira de Ju§á (Lugo),

' 12.875. D. Avelino Sanmartín Bes*
teiro.—Alba-Palas de Rey (Lugo).

12.876. D. Andrés López Pérez. —* 
Lonjas-Fonsagrada (Lugo).

12.877. D. Salvador Díaz Carballo'* 
Ponterrón-Cervantes (Lugo).

12.878. D. José García Martínez.—* 
Villaodrid (Lugo), Vilar de Conforts*

12.879. D. Bienvenido Castro Rudi* 
nos.— Otero del Rey (Lugo).

12.880. D. Urbano Gutiérrez Alva* 
rez.— Cospeito (Lugo), Santa Cristina,»

12.881. D. José Gómez Mariña.—« 
, Cospeito (Lugo), Feria del Monte.

12.882. D. Francisco López Alva* 
rez.— San Esteban de Foimadeiros-Cor* 
go (Lugo).

12.883. D. José López Díaz.—Vi* 
llalba (Lugo).

12.884. D. José Alvarez Mon.— Sa« 
Pedro del Río-Fonsagrada (Lugo).

12.885. D. Balbín Balseiro García* 
Menillo-Orol (Lugo).

12.886. D. Juan López Arias.—Nei» 
ra de Jusá (Lugo), Granza. ¡

12.887. D. Manuel Cordal Seoang* 
Gouriz-Villalba (Lugo).

12.888. Doña Secundina Meilán Ba«» 
rreiro.— San Martín-Ayuritamiento de 
Lugo.

12.889. D. José Díaz Rocha.— SáH 
Pedro-Barreiros (Lugo).

12.890. D. José Vi'lamea Santiso.-* 
Santa Cristina-Antas de Ulla (Lugo), i

12.891. D. Manuel Fernández Vile* 
la.—Neira de Jusá (Lugo), ConstantMj

12.892. D. José B. Freijedas Canfr 
pos.—Villaodrid (Lugo), Villarjubin.

12.893. D. Benito Graña O te r o s  
Gouriz-Villalba (Lugo).

12.894. D. Manuel Lago Fernández 
Parada-Caurel (Lugo).

12.895. D. Manuel Cobas Neira.—» 
S. Mamed de Bouge-Otero de Rég 
(Lugo).

12.896. D. Rafael López Miragapk 
Boizan-Villalba (Lugo).

12.897. D. Manuel Sanjurjo Pér3& 
Mourence-Villalba (Lugo),

12.898. D. José María González Fer
nández.^—San Julián-Ríotorto (Lugc))ji

12.899. D. José Cendán Villare».^» 
Cuesta-Villalba (Lugo).

12.900. D. Manuel Fernández Lo* 
pez.— Vilaselle-Baleira (Lugo),

12.901. D. Clemente Fernández Ló» 
pez.—Villaodrid (Lugo), Saldiriña. I

12.902. D. Emilio Corredoira Rq< 
dríguez.—Bogo-Villaodrid (Lugo). i

12.903. D. Secundino Pedreira Lfi* 
pez.— Lorenzana (Lugo), B.° Arrojo. J

12.904. D. Antonio Vales Ferreir<& 
San Justo-Palas de Rey (Lugo). !

'12.905. D. Ramón Balseiro Centó* 
no.— Alfoz de Castro (Lugo). *

12.906. D. Fidel Camba Sánchez.**# 
Orol (Lugo). *

12.907. D. Angel Gómez. Mon te cel& 
Mosteirp-Palas de Rey (Lugo) ,
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12.908. D. José Moreda López,—  

AranteTRiba‘deo (Lugo).
12.909. D. Antonio Blanco Vázquez. 

Villar de don as-Palas de Bey (Lugo).
12.910. D. Ricardo González Gonzá- 

jez#__El Bollo (Orense).
12.911. D. Ovilo Rodríguez Castro. 

Ginzo de Limia (Orense), Laroa.
12.912. D. Benito Puga Márquez.—  

Cenlle (Orense).
12.913. D. Antonio Seara Rodríguez. 

Allariz (Orense), Huertas.
12.914. D. Antonio García Bolaño. 

Trasmiras (Orense), Ahavidis, 75.
12.915. D. Manuel Losada Palma- 

des.—Trasmiras (Orense), Abavides, 
número 177.

12.916. D. Teoiindo Fumares Pu
lpares.—Petin (Orense), Santiago.

12.917. D. Manuel Iglesias Rodrí
guez.— Orense, Arcedianos, 11.

12.918. D. Benjamín González Cid. 
Orense, Reina Victoria, 24, 3.°

12.919. D. Lorenzo Somoza Jaco- 
me.— Orense, Arvedelo.

12.920. D. José Hermida Prada.—  
Orense, barrio La Loma.

12.921. D. Benito Montes Rodrí
guez.—Euribo-Ce'lanova (Orense).

12.922. D. Valerio Valiñas Prieto.—  
Magros-Reariz (Orense).

12.923. D. Delfín Vide Pardo.—  
Allariz (Orense).

12.924. D. Manuel Fornos Valina.—  
Forja-Beariz (Orense).

12.925. Doña Estrella Vázquez Gó
mez.—Irijo '(Orense), Santos.

12.926. D. Celestino Borrajos Ro
dríguez.— Leiro (Orense), Oseve.

12.927. D. Vicente Rodríguez Esté- 
vez. — San Pedro-Castro B a l d e l u s  
(Orense).

12.928. D. José Arias Cancelas.—  
Petin (Orense).

12.929. D. Cástor Curras Costa.—  
Moaña (Pontevedra), barrio de la 
Playa.

12.930. D. Ramón Fuente Abalo.—  
Carril-Villagarcía (Pontevedra).

12.931. D. Manuel Castro Domín
guez.—Bueü-Sabarigo (Pontevedra).

12.932. D. Pascual Martínez Freiré, 
Moaña (Pontevedra).

12.933. D. Rafael Martínez Román. 
Vígo (Pontevedra), Peligros, 7.

12.934. D. José Martínez Nogueira, 
Moaña (Pontevedra).

.12.935. D. José Estévez Ferradas.—  
Buen-Bou-Beluso (Pontevedra).

12.986. D, Ignacio Canballo Rey.—* 
Santa Cristina de Vera-La Estrada 
(Pontevedra).

12.937. Doña Mercedes Porto Ta- 
boada.—Ríobo-La Estrada (Ponteve
dra), Oca.

12.938. D, José M. Diz Abalo.—Gá<- 
ml-Villagaroía de Arosa (Pontevedra);.

12.939. D. Angel Fernández.—Do- 
nas-Gondomar (Pontevedra).

12.940. D. Melquíades Guerra.—  
Sardoma-Vigo (Pontevedra).

12.94.1. D. José Carbón Señoráns.—  
Moreira-La Estrada (Pontevedra).

12.942. D. Manuel Vaquero Martí
nez.—Baliña-Poyo (Pontevedra).

12.943. D. Domingo Vareizo de Sil
va.—Paredes-Vilaboa (Pontevedra).

12.944. D. Julio Sobrino Rodríguez. 
La Estrada (Pontevedra).

12.945. D. Serafín Porto Pontela.—  
Nogol-La Estrada (Pontevedr,a).

12.946. Doña Sabina Bouzas Vidal. 
Viascon-Cotovad (Pontevedra).

12.947.—D. Prudencio Sánchez Coí- 
nide.—Pa rdá v i 1 a- L a v ador es (Ponteve
dra) .

12.948. D. Antonio Martínez Valla
dares.— San Miguel de Tabajón-El Ro
sal (Pontevedra).

12.949. D. Manuel Siero Ogando.—  
Valongo-Cotovad (Pontevedra).

12.950. D. Aquilino Alvarez Gonzá
lez.—B,ahiña-Bayona (Pontevedra).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so segundo), 7.a y  8.° a los obreros
padres de nueve hijos:
12.951. D. Francisco Sánchez Lou- 

zán.—Moraime-Mugia (La Coruña).
12.952. D. José Buján Pazos.— San

tiago de Compostela (La Coruña), Me
dina, 1.

12.953. D. Pedro Guzmán Bello.—  
Villamateo-Villamayor (La Coruña).

12.954. D. Manuel Pedrouso Vilari- 
ño.— Santiago (La Coruña), barrio de 
Casas Nuevas, núm. 8.

12.955. D. José Verdes Am igo.—  
Malpica de Bergantiños (La Coruña).

12.956. D. Manuel Carril N.—Para- 
delas-Toques (La Coruña).

12.957% D. Bernardo Romay Rama. 
Corrubedo-Riveira (La Coruña).

12.958. D. Manuel Porto Ferreiro. 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
Huertas, 6.

12.959. D. Gerardo Sixto Arcay.—  
San Saturnino (La Coruña).

12.960. D. José Santos Carnean.—  
Puebla de Caramiñal (La Coruña).

12.961. U. Juan Blanco B rion .—• 
Basoñas-Muro-Puerto del Son (La Co
ruña).

12.962. D. Ramón Romero Abuiín, 
Magide-Lousame (La Coruña).

12.963. D. Domingo Ardjao Annoso. 
Soaserra-Cabañas (La Coruña).

12.964. D. José María Bóo Hermo. 
Serón-Puebla del Caramiñal (La Co
ruña) .

12.965. D. Manuel Lapido Mui ños. 
Padrón (La Coruña).

12.966. D. José Abeal Rey.—Man i- 
ños-Fene (La Coruña).

12.967. D. Antonio Buño D ía z .-* #  
Larín-Arteijo (La Coruña)^ £

12.968. D. Tomás López Am¡a do .H  
Trijón (La Coruña).

12969. D. Jacinto Martínez Condeí, 
Oroso-Marroa (La Coruña), \

12.970. D. Juan Maneiro Vinagré* 
Onteiro-Noal-Puerto del Son (La Gd* 
ruña). j

12.971. D. José Antonio PiñeirS, 
Martínez.—Cabañas (La Coruña), Sotó  
serra.

12.972. D. Ramón Sánchez Martí*’ 
nez. — Re digo de-Sobrado de los Motó; 
ges (La Coruña).

12.973. D. Ramiro Calvo Nogueira^, 
Santiago (La Coruña), Puente Viej f̂jí 
núm. 5. ¡

12.974. D. Juan Lodeiro Espiño.— 
Sobrado (La Coruña), Cembraos, al*í 
dea, 80, Muiños. 1í

12.975. D. Ricardo García Castro^ 
Lañas-Arteijo (La Coruña). •!

12.976. D. José Millán Fernández  
Puebla del Garamiñal (La Coruña). j

12.977. D. Juan Mourente Bouza.—* 
Val-Narón (La Coruña). H

12.978. D. José Rodríguez Góme& 
Narón (La Coruña). \i

12.979. D. José Arĉ ay; Amigo. 
Malpica (La Coruña). 1‘

12.980. D. Francisco Rivera Lu#  
ces.—Neda (La Coruña), Paraíso. 1

12.981. D. Vicente Lado Maueirs^ 
Nebra-Foloña-Puerto del Son (La Cqfc* 
ruña).

12.982. D. Manuel Varela Veiga. 
Malpica de Bergantiños (La Coruña^:

12.983. D. Benito González MarquiWÍ 
na.— Puente del Puerto- Camarifíjas (Lff 
Coruña). d

12.984. D. Francisco Rubio Ferráis 
ros. —  Roñío-Rianjo (La Coruña)^ 
Laiso. í

12.985. D. Vicente García Laiha.-^ 
Ro celle-Puertomarín (Lugo), }

12.986. D. Avelino Novo Labrad# 
Villaodrid (Lugo), Conforto.

12.987. Doña Julia Santín Gonzá* 
lez.—Estrada-Gervantes (Lugo), í

12.988. D. Claudio Lastra Güimo!» 
de.— Conforto-Villaodrid (Lugo),

12.989. D, Emilio Fernández To$ 
mil.—Puebla-Fonsagrada (Lugo),

12.990. D. José Qastro Gómez.- 4  
Duarría-Castro del Rey (Lugo). í

12.991. D. David Montesinos Giz.—•; 
Orol-San Pantaleón de Cabañas (Lugo)]

12.992. D. Plácido Freire Grande 
San Pedro de Benquerencia-Barréiro? 
(Lugo).

12.993. D. José Burgo.—Ŝ an Vicen< 
te de Veral, Ayuntamiento de Lugo#

12.994. D. Juan Cabado Fraga. —* 
Rocha-Friol (Lugo).

12.995. D. José Rodríguez Figufe; 
roa.—Saviñao (Lugo).
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| 12.996. D. José Villares Juncasta. 
íVülalb¡a (Lugo) , Corbelle. 
f 12.997. D. Patricio Seijido Lama, 
^illalba (Lugo), So aje.
( 12.998. D. Plácido Porto Folgueb 

— San Pedro de Tahoy-Oíero de 
jftey (Lugo).
i 12.999. D. José Hermida Villar.—  
¡Carfeallo-Friol (Lugo),

\ 1 0 8 0 . D. Manuel lomudo Bellas.
¡Landos, S. M.-Villalba (Lugo).
; 1.3.001, ¿X Benito Prieto Ramos. —  
Santaballa-Villalba (Lugo).

13.002. D. Antonio Agidme No- 
jgueira.— Villa© drid (Lugo), San Pedro 
*de Bogo.
¡ 13.003. D. Francisco Suárez Yáñez. 
jOrol (Lugo).

13.004, D. Antonio Dorado Fernán
dez.—Baleira (Lugo), Parroquia de Es
pérela.

13.005. D. Sevcriiio Cabo Pérez.— 
Monforíe de Lesnas (Lugo), Dr. Casa
res, 105.

13.886. D. Manuel Méndez Martínez, 
Baiteisca-Fonsagrada (Lugo), Píñeir a.

13.007. D. Manuel García -Sebes.—  
¡Viliaoclrid (Lugo), Villarmide.

13.003. D. David Otero.—Arcás-An- 
Jas de Ulla (Lugo).
i 13.009.—D. Elias Fernández CaL— 
/Vivero (Lugo), Avenida de Sote Re* 
kuera.
| 13.§10. D. Angel Rodríguez. -Castro, 
^ib-adeo (Lugo), Diputación, 
i 13.011. D. Antonio Torón López,— 
Wj'o^a-Gorgo (Lugo).

0 13.012. XX Ramón Chao Pena-.—Al
foz (Lago),

/  13J013. B. Nicanor* Alonso Otero.— 
.CartcIIe (Orense),
: 13.014. D. Manuel -Guiias Vázquez. 
Sambcdo-Beariz (Orense),

13.015. D. Antonio Iglesias EoGrí- 
s ¿aez ,— Canedo (Orense), -Puente Mayor.

1 13.016.; D. Antonio Vilano va Breta- 
¿a.—Aliaris (Orense-), Fumares, 2.
• 13.017... D, Emilio Rodríguez Cacliei- 
Jo .— Car-íclle (Orense),.
’ 13.018. D. Ignacio Sorna  Santama
ría.—'Cartelle (Orense).

13.019, IX José Vázquez Vázquez.—  
Orense, calle Curros Endquez.
;r 13,829. D. Ricardo Fernández For- 
t̂íeira.—Orense, Puente de los Peíannos, 

i 13.021. D. Bonifacio Pérez Bapeaa.
.tírense, Vista Alegre, 4.
\ 13.022. D. Manuel Rivera Rodríguez.
• Orense, Hornos, 10, 2.° é
f 13.823. IX Olegario Ferro Rodrí-
; -g*coz,— CarlOle (Orense).

13.02 L IX Jámelo Rodríguez Rodrí
guez.—El CAO (0;r:m:e).

13.025. D. Rica-Va García Iroslas. 
¡Cañedo (Oreo ?■?).. L ■ 1: '
; 13,026, IX ManrM { a. Cu Lbrr?........
"Trasmií as (Overee) ; Lm'úuLroy PL 

13.027. D. Venerando Gormáis p¿~

soiiro.—San Cipriano de Vina (Oren
se), Santa Cruz. . *

13.028. -D. Albino Rodríguez Fernán
dez.—Táy (Pontevedra), Malvas, Ba
rrio -de Estrada, 14.

13.029. D. José García Carril,.—  
Moaña (Pontevedra). ■

13.030. D. Victoriano Acasuso Bas
tillo.—Poyo (Pontevedra).

13.031. D. Benigno Cortizo Rey.— 
Figueroa-Cerdedo (Pontevedra).

13.032. D. Jesús Debrio.—Meira- 
Moaña (Pontevedra).

13.033. ’D. Juan José Malvido Pasto
riza.—Tirán-Moaña (Pontevedra).

13.034. D. Francisco Ferrciros -Sa- 
yán.—Caldas de Reyes -(Pontevedra), 
Bc-mil.

13.035. Doña Avelina Vázquez Váz- | 
■quez,—-La Guardia (Pontevedra), .Sal- | 
giiciro, 19, 1.°

13.033. D. Juan Manuel Alvarez Mar
tínez.—•Pard-erriíbins-Sulcedas de Case- 
las (Pontevedra).

13.037. D. Eveneio Juste Ahraldes. 
Vigo (Pontevedra), Lonja de Bcrbés.

13.038. D. José Blanco Rey,—Toco- 
sa-La Estrada (Pontevedra),

13.039. D. José Silva Coiiceiro.—La 
Estrada (Pontevedra),

13.040. D. Claudino. . Cabral CIiamo
rro .---Be yon a (Pontevedra).

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 3.°), 7. º  y 8.º a las obreros padres
de diez hijos:
13.041. ©. Juan Silva Leal.--Santia

go de Compostela -(La Coruña).
13.042. D. Antonio Ríos Si-Iveifa.— 

Santiago de Compostela (La Carura), 
Carinen da Abajo, 4,

13.043. D. Plácido Var-ela Pardo.--- 
MelM {La Coruña), Principal.

13.044. D. José Biiján Vil&riüo.-..
Sobrado de los Monjes (La Ccrnuna),

13.045. D-. Ramón .Santiago Crespo, 
Santiago {La Coruña), Corredera del 
Horreo, 2.

13§18. IX Francisco Castro 'Martí
nez.—Cerdeda (La Coruña).

13.047. D. Ramón Soneira
Joranran tes-Mugía (La Co-ruñ-a)-»

13.048. D. Domingo Cerqueiro Túr
nese-Santiago de Compostela (La Co
rulla), Lugar de Bar de Abajo.

13:649. D. Santiago Louzán Sevaae. 
Toba-Cee (La Coruña).

13.050. D. Faustino Emilio Rojo.— 
Camarinas (La Coruña), Parroquia de 
Puente del Puerto,

13.051. D. Jesús Veiga Veiga.—Be- 
tanzos (La Coruña), Ciliado, 51.

13.052. .D. Juan Daviñ-a Trasmonte. 
Santiago de Compártela (La Cornil a ), 
Horneo, 53.

18.053. D. José Pora Fren no.— S mi
tin go Ja GiCdriz-Frioí (Lugo).,

Oi.PO D. José Cmmmro ITerhón. 
M MoloeOml (Lugo)»

13.055. IX Daniel Bouz& CueiTeiro# 
M.erilie-Orol (Lugo).

13.056; D. Rosendo Regó López.— 
Santadbi-Villalba (Lugo),

13.057. D. Constaniino Masada Ru  ̂
bal.—Alfoz (Lugo).

13.058. D. Miguel Sanipeclro. Villar, 
Villaodriz (Lugo), Puenteiiucvo.

13.059» ' I). Joaquín Novo Martínez.--* 
VilíaH?a (Lugo).

13.0o0. Ih Manuel San talla Canda- 
mil,—Villalba (Lugo), Belasar.

13.081. .D- Manuel Paredes CubreL 
ro.--Lodoso-M onterroso (Lugo).

13-882. B. José Alonso Vilíar-mea* 
Oirán-Moiidoñedo (Lugo).

18.808. D. Jesús Loures Náñez.— 
Canday-Giero de Rey (Lugo).

13.084, í>. Manuel Fernánd.ez.— P.&. 
nas-Mím:terroso (Lugo).

18.035, IX Cele Atino Rodríguez Cas
tro.— San Lorenzo Gon dulfo-Taboa-da 
(Lugo),

13.036, D. Benito Rodrigues Lina  ̂
res.— VGlaorlriu (Lugo), Paeicjs,

13.087. D. Marcos Gómez.—San Pe- 
dro-IA a cara (luego).

13.063. D. José Ladra MeMin*—-Vî  
vero (Lugo)-.

13,069. XX Manuel Díaz Barrera.— 
San V i c e 11 te  d e  Cubeks-R iba deo ’ 
(Lugo).

13Í07O. • i>. Camilo Regneiro. • Do
mínguez,—  N l e v  a-San Martín-Avión 
(Orense),

13.071, D. Adolfo Pérez Pérez.-* 
Pedroso de Ríos (Orense), Pcdroso.

13.072. D. Luis Domínguez. Losada* 
Pueblo de Trives (Orense).

13.078» D. Manuel Bcidron Góm-es. 
M o r e i ' r, s - T o en (O r e n s e).

13.074. D, Manuel Cache!re Atrio. 
Cartel» e (Orense), Agúale va da.

13.075.- IX Inocencio Otero <Quin« 
tas.— Nigráii (Pontevedra).

13.076. D .’ Policiano Chapela Pare
des.— Moaña. (Pontevedra),

13.077. D. Manuel Montaus RmbaL . 
Moraíía -{Pontevedra)-.

13.078. IX Manuel 'Otero Fernández.
- .Smdor-Silleda (Pontevedra).

13.079. D’. Andrés And-rade Tato*— 
Aguiones-La Estrada (Pontevedra)..

13.030. D. Avelina Taboada López. 
Parada-Silleda (Pontevedra).

13.081. D.-Juan Bar-cia González.— 
Caniposancal-La Guardia . ( Ponteve
dra), barrio Salgneiro.

13.082. .D» Manuel Ferreiros Osa.— 
Poyo (Pontevedra).

13.083. D. Egidío Caam-año .Pena.— ’ 
Valga (Pontevedra).

Los beneficios de los artícnlos 4.® {ca
so 4J), 7.° ?; Xo a ios obreros padres 

. c h l t h n o s :
13.ÜVL D. Antonio Bascó y Lesees. 

Santiago (Le Coruña), barrio Jan Lo- 
í ronzo, 4V ■
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p 13.085. D. José Vázquez Yarela.—  
iSngeles-Mellid (La Corulla).

13.080. D. Pablo Pereira Carsegado. 
¡yiladonella-Veda (La Cortiña).

13.087. D. Alejandro Castro Alva
res. Gollanes-Puerto del Son (La Co-
ruña).

13.088. D. Juan Fernández Onjo.—  
¡Lerón-Payo-Puebla de Caramiñal (La 
poruña).

13.089. D. Manuel Tan diño Requei-
jo. Santiago de Composiela (La Coru-
íña), Castro D’Ouro, 25.
r 13.090. D. Manuel Ares Montes.—  
JTabeayo-Carral (La Coruña).

13.091. D. José González Sanz.—  
¡tugo, carretera Vieja de La Coruña, 5.

13.092. D. José Fernández Sal.—  
fsíavia de Juarux (Lugo).
: 13.093. D. Ladislao Fiallega Rodrí
guez.— Santa Marta de Mellan (Lugo), 
jyulequeira.
{ •13.094. D. José Balseiro Meitin¿—
púa-Cervo (Lugo).

13.095. D. Manuel Méndez Campos» 
¡ja Merca (Orense), Proente.
; 13.096. D. E d u a r d o  Rodríguez 
¡Aranjo.— Toen (Orense), Moreiros.
; 13.097. D. Avelino Rodríguez Fer
nández.— Malvas-Tuy (Pontevedra), ba
rrio de la Salud.
] 13.098. D. Manuel Chamorro Vei- 
ga.—Nigrán (Pontevedra).

13.099. D. Francisco López Lope- 
faa.— Pontevedra, Fuente Moreira.

lLos beneficios de los artículos 4.° (ca- 
] so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
j de 12 h ijos :

]• 13.100. D. Bernardo Martínez Fer
nández.— Cercido (La Coruña).

13.101. D. Ramón Calvo Rey.— Mi
li ortos-Puerto del Son (La Coruña).

13.102. B. Celestino Ramos Taboa- 
Ba.— Mellid (La Coruña), Gandollin, 8.

13.103. D. José María Rodríguez 
Blanco.— Ribadeo (Lugo), Jardín.

13.104. D. Justo Rodríguez Rico.—  
¡Barreiros (Lugo).

¡Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca- 
! so 6.°), 7.° y  8.® a las obreros padres 
: de 13 hijos :
‘ 13.104 bis. D. Andrés Gudin Rey. 
San Saturnino (La Coruña), Parroquia 
He Baso daos.

De Real orden lo digo a V, I. para 
fsu conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
faluchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1930.
j:. _ GXJAD.-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción So- 

• .-Vicia!, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litad o del mismo.

Núm 65.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que tanto en el fondo como en la 
forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

S. M. el Rey (q. B» g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros con los derechos 
que se especifican a continuación;

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so 1.a), 7.° y  8.° a los obreros padres
de ocho h ijos ;
13.105. D. Froilán Tuñón García.—

Santander, Nueva Montaña.
13.105 bis. D. Vidal Olavarría Ma- 

ruri.— Santander, Cisneros, 11»
13.106. D. Aurelio Peña Cortés.— 

Santander, paseo de Canalejas, 33.
13107. D. Juan Castillo Lastra.— 

San tander, Peña Cas tillo-Barrio de San 
Martín, 4»

13.108. D. Hermenegildo del Castillo 
Lastra—Santander. Peña Castillo (Ba
rrio de San Martín).

13.109. D. José Balaguer Fernández» 
Santander, Casimiro Sáinz, 7„

13.110. D. Salustiano Vareta Rada.— 
Santander, Enseñanza, 9, 1.°

13.111. Doña Avelina Crespo Calza
da.—Santander, Canalejas, 41, 3.®

13.112. D. Gerardo Pérez Bolado.— 
Santander, Ensanche de Maliaño, nú
mero 1, bajo.

13.113. D. José García García.—» 
Santander, Peña Castillo, Nueva Mon
taña.

13.114. D. Antonio Mata Trueba.— 
Santander, 'Vista Alegre (Entre Huer
tas).

13.115. D. Teresiano Linares Pala
cio.—Villasevil-Santiurde de Toranzo

i (Santander).
13.116. D. Agustín Bueno Martínez. 

Canejo-Cabezón de la Sal (Santander).
13.117. D. Argimiro Colina Sierra. 

Palizano-Rivamontán al Mar (Santan
der).

13.118. D. Almaquio Santiago Gon
zález.—Valderredible (Santander), Lar
gada.

13.119. D. Miguel Cayón Santibáñez. 
Tanos-Torrelavega (Santander).

13.120. D. Eduardo Cortiguera Mi- 
golla. — Barreda-Torrelavega (Santan
der) .

13.121. D. Segundo García Martínez, 
Bái^e^ia^liengo (Santander).

13.122. D. Juan González Pellón.— 
Vega de Pas (Santander), Sol del Río.

13.123. D. Federico Pedrosa Dueñas,
| Torrelavega / (Sanfander).

13.124. D. Sixto Cianea Pino.—G - 
; ■güenza-Alfoz de Lloredo ..íSauiaader).,

13.125. . D. Bernardino Sánchez Man 
iínez.—Valdáliga (Santander).

13.126. D. José Pelayo Díaz.—Sai 
Felices de Buelna (Santander).

13.127. D. Fermín González llevtieL 
ta.—'Ruesga (Santander), Lugar d t 
Riva.

13.128. D. Federico Blanco Herrería 
Esco'bedo-Camargo (Santander).

13.129. D. Alfonso Calvo Riva.—Vi* 
ilanueva (Santander).

13.136. D. Fidel Sáinz Ruiz.-—Vioñfi 
de Piélagos (Santander).

13.131» D. Abilio Sevilla Rodríguez» 
Santander, Pirineos, 6, 1.°

13.132. D. Antonio Martínez Iháñez 
Villaescusa (Santander), La Concha.

13.133. D. Agustín Gutiérrez Varo
na.—Enmedio (Santander), San Ci
priano.

13.134. D. Celedonio Gómez Pellón* 
Rúente (Santander).

13.135. D. Manuel Gómez V alle .- 
Rúente (Santander).

13.136. D. Francisco Terán Ruiz.—* 
Rúente (Santander).

13.137. Do Fernando González Gon 
záicz.—Ríonansa (Santander), San So 
bastión»

13.138. D. Anselmo Velázquez (ion* 
zález. —  Torres - Torrelavega (Santan 
der).

13.139. D. Eustaquio AceveJa Ruiz. 
Fanos-Torrclavega (Santander).

13140. D. Moisés García Peaagos.— 
Sierrapando-Torrelavega (Santander)*

13.141. D. Manuel Cebados Gutré* 
rrez.— Los Corrales de Buelna (Santan
der), Puerta del Sol.

.13.142. D. Pedro González Arguertf 
Penagos (Santander).

13.143. D. Rodrigo Pérez González 
Los Corrales de Buelna (Santander)^ 
Los Raléelos.

13.144. D. Félix Pelayo Pacheco,—* 
Arnuero (Santander).

13.145. Doña Rosario Marroquí^ 
Lien do.— Santander, barrio Sopeña»

13.146. Doña Aurea Pérez Prieto* 
Ruiloba (Santander), Juan Sánchez, %

13.147. D. Martín Pereda Sáiz.—« 
Cieza (Santander), aldea de Los €<í* 
rrales.

13.148. D. José Bárcena Arenal.—® 
Soto de la Marina, Sant*a Cruz de Bck 
zana (Santander),

13.149. D. Rafael Torres Rebollo 
do.— Campuzano, Torrelavega (Sanr 
tender). é .

13.150. D. Eugenio Ruiz Pérez. 
Ruiloba (Santander), La Mar, 7.

13.151. D, Mariano Iturbe Mantés 
con. — Campuzano, Torrelavega (Sai** 
tan der),

3.152. D. Norberto Rivas Fuente 
Maliaño, Ca margo (Santander).

13.153. D. Marcelino Godón Pérez* 
fiuarnizo, Astillero (Santander)»
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i 13.154, D. Aquilino Núñez Sáez.—  
Cieza (Santander), aldea de Villasuso. 
| 13.155, Doña Sofía Reholledo Gar- 
^ia.— San Esteban, Reocín ¿Santan
der),
: 13.156- D. Augusto Gutiérrez Bal-
jbás*—Sopeña, Cabuérniga (Santander).

13.157. D. Vicente Azofra Ruiz,—- 
jXrgoños (Santander), 
j 13.158. D. Eulogio Fernández To-
[ribio.— Cabezón ¿le la Sal (Sant̂ an- 
’der).
! 13.159. D. Santiago Salvarrey Cues
ta.— Ajo, Bareyo (Santander), 
i 13.160. D. Francisco Menero Mene- 
jpo.—Argoños (Santander).
1 13.161. D. Punción Torralvo Vare
ta,—Arnuero (Santander),* pueblo de 
|sla.
í 13.162. D. Celestino Montes Solana, 
pbregón, Villaescusa (Santander).

13.163. D. Luis Carapuzano Campa. 
¡Rúente (Santander).

13.164. D. Antoliano González Ló
pez.—La Herrán, Liérganes (Santan
der).
’ 13.165. D. José Tresgallo Gutié
rrez.—Miengo (Santander).

13.166. D. José González Maza.— 
Vega de Pas (Santander), barrio de 
Las Viñas.

13.167. D. Ismelo Haro Ruiz.—Car
ites (Santander), Ríocorvo.
i 13.168. D. Apolinar López Mendi- 
ieuchía.— Castañeda (Santander), Por- 
naluengo.

( 13.169. D. José Rebollar Claramón.
'Herrera, Camargo (Santander), 
í 13.170. D. Fermín Orella Llano.—
Castro Urdíales (Santander). 

í 13.171, D. Julián Fernández Fer
nández. — Santa Cecilia, Solórzano 
(Santander),

13.172. D. Bonifacio Fuente Nore- 
Jña.—Aldea de Revilla, Camargo (San- 
ítander),
i 13.173, D. Francisco Díaz Alvarez.
¿Suijas, Reocín (Santander), 
í 13.174, D. Bernabé Toca González,
fMonte (Santander), barrio Bolado.

13.175. D. Agustín Rodríguez He
rrera.—Reocín (Santander), San Este- 
iban.

13.176. D. Narciso S l̂ Oñandía.— 
'Reocín (Santander),

13.177. D. Máximo Gómez Vafés.— 
Mazcuerras (Santander), Cos.

13:178. D. Antonio Gandarillas 
Blanco.— Santa Cruz de Bezan̂ a (San
tander), Moímpía.

13.179. D. Aurelio San Bartolomé 
Diego.— Solórzano (Santander), Río.

13.180. D. Daniel López Anievas.
;Santa Cruz de Bez,ana (Santander), 
Sancibrián.

13.181. D. Lorenzo Gutiérrez Miro
nes.— Sandoñana, Vülafufre (Santan
der).

13.182. D. Miguel Escalante Mar- 
güelles.— Ruiloba (Santánder), Cuesta, 
núm. 17.

13.183. D. Cipriano Cagigas Cavia. 
Maliaño, Camarco (Santander).

13.184. D. Venancio $antovenia 
Roiz. — San Vicente de l,a Barquera 
(Santander).

13.185. Doña Dionisia García Gó
mez.—Mazcuerras (Santander).

13.186. D. Antonio San Emeterio 
Fernández.— Castro Urdíales (Santan
der), calle de Rúa.

13.187. D. Alejandro Perales Gon
zález.—Miengo (Santander), Mogro.

13.188. D. Jacinto Morón Gutiérrez. 
S^ntiurde de Toranzo (Santander), 
Iruz de Toranzo.

13.189. D. Manuel Diego Fernán
dez.—Villaf uf re (Santan der), San do- 
ñana.

13.190. D. Balbino Sánchez Herre
ra,—Escobedo, Camargo (Santander).

13.191. D. Modesto Puente Garmi- 
Ua.— Limpias (Santander), Peragu- 
llano.

13.192. D. Celestino Pérez Ruiz.— 
Castillo, Argollos (Santander).

13.193. D. Doroteo Rodríguez San- 
tiuste.—Noja (Santander), Pedroso.

13.194. D. José Martínez Carreras. 
Vega de Pas (Santander), barrio de 
Guzporras.

13.195. D. Luis Díaz Revuelta.— 
Mazcuerras (Santander), Ibio.

13.196. D. José Pereda Tapia.— 
Limpias (Santander), Rivero.

13.197. D. José Cantero San Mar
tín.— Guriezo (Santander), barrio de 
Lugarejos.

13.198. D. Gervasio Castañedo He
rrería.—Piélagos (Santander).

13.199. D. Nazario Palacio Fernán
dez.— Solórzano (Santan der).

13.200. Doña Natividad González 
Buenaje.—Cieza (Santander), San An
tonio, 12.

13.201. D. Aniceto Guemes Peña.— 
Pedriñas-Marina de Cudeyo (Santan
der) .

13.202. D. Demetrio Fernández Ma- 
zón.—Santa Cruz de Bezana (Santan
der).

13.203. D. Santos Vela García.— 
Cieza (Santander), Solar, 11.

13.204. D. Tomás Inchurraga Ba
rren eche a.—Cartes (Santander), Pue
blo Ríocorro.

13.205. D. Serapio Díaz Piñera,— 
Duales-Torrelavega (Santander).

13.206. D. Sinforoso Cehallos Blan
co.— San Benito-Los Corrales de Buel- 
na (Santander).

13.207. D, Fernando Gala Pérez.— 
Revilla-Camargo (Santander).

13.208. D. Ramón González Aguiar. 
Cabareeno-Piélagos (Santander),

13.209. D. Ricardo Gutiérrez Cal* 
vo.— Herrerías (Santander), Biolba.

13.210. D. Ricardo Herrera Gómese 
Peñacastillo (Santander).

13.211. D. Francisco Alonso Rusta- 
mante.— Valderredible (Santander), Vi* 
llaverde del Hito.

13.212. D. Amadeo Agüeros Piuiz.—. 
Viérnoles-Torrelavega (Santander). .

13.213. D. Gerardo López Ruiz.^* 
Santander, Travesía de San Celedonio* 
número 1.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca«
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos:

13.214. D. Luis García Cruz.—San* 
tander, Doctor Madrazo, Casas del Se*', 
reno. '

13.215. D. Jacinto I. García Bola* 
do.—Santander, Perinés, 4, 1.°

13.216. D. Eusebio Luis Santos.—. 
Santander, Marqués de la Hermida.

13.217. D.‘ Antonio Calvo Camachó. 
Santander, barrio Alto de Miranda* 
Baja de la Gañía.

13.218. Doña Pilar Cagigas Marcó. 
Castanedo-Rivamontán al Mar (San
tander).

13.219. D. Raimundo Ortiz Pelayo, 
Vega de Pas (Santander), Barcelada.

13.220. D. José García Fernández 
Villasuso-Uieza (Santander).

13.221. D. Fernando Ruiz Lavín.--  ̂
Meruelo (Santander).

13.222. D. Simón Furiol García.—« 
Limpias (Santander), Costanar, 5.

13.223. D. Adolfo Puente González* 
Mazcuerras (Santander).

13.224. D. Enrique Noriega Fresn& 
do.—La Veguilla-Reocín (Santander)1,

13.225. D. Agustín Bañuelos Diez.— 
Valderredibles (Santander).

13.226. D. Norberto Barquín Marti 
nez.—Horiiedo-Entrambasaguas (San* 
tander).

13.227. D. Alejandro García Revuel* 
ta.—Torrelavega (Santander), ¿

13.228. D. Serafín Narváez Pérez.—* 
Cabezón de la Sal (Santander).

13.229. D. José Cacicedo Pellón.—* 
Setién-Marina de Cudeyo (Santander)]*

13.230. D. Fernando Jara Ruiz.— 
Piélagos (Santander). '■>

13.231. D. José Cadelo Mier.—Ég* 
cobedo-Camargo (Santander).

13.232. D. Alfredo del Castillo Lea* 
Ira.—Peña Castillo (Santander), barrió 
de San Martín.

13.233. D. Eloy Franco Bellido.—* 
Torrelavega (Santander).

13.234. D. Francisco Sancebriák 
Cabrero.— Santa Cruz de Bezana (San
tander), Soto de la Marina.

13.235. D. Miguel Fernández Cues
ta.— Los Tojos (Santander).

13.236. D. Gonzalo Marca»n AbaA. 
Collaelo-Cieza (Santander),
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13.237. D. Amadeo López Solana.— 
Villanueva-Villaescusa (Santander) .

13.238. D. Pedro Díaz Gómez.— 
Rúente (Santander).

1 3 ,2  3 9. D. Venancio Fernández 
Fernández.— Cieza (Santander), Porti
lla, número 4.

13.240. D. Mariano Matía Fernán
dez.—'Torrelavega (Santander).

13.241. D. Severino Ruiz Salces.—
yillapresente-Reocín (Santülder).

13.242. D. Ezequiel Rebolledo Gon
zález.—Cenaro-Reocín (Santander).

13.243. D. Domingo Beranilla Hí
gada. — Santa Cruz de Bezana (San
tander).

13.244. D. Santos Fernández Ca
sas.—Laredo (Santander).

13.245. D. Domingo Romaña Mar
tínez.—Viilaverde de Trucíos (Santan
der), barrio de La Llana.

13.246. D. Francisco Blanco Gar
cía.—Argoños (Santander).

13.247. D. Jesús Prada Sierra. — 
Argoños (Santander).

13.248. D. Julio Fernández Pare
des.—Corral de Mayor-Villasuso-Cieza 
(Santander).

13.249. D. José Fernández Ganzo. 
Arnuero (Santander), Isla.

13.250. D. Agapito Ríos Bustaman- 
te.—Gartes (Santander).

13.251.—D. Fructuoso Fernández 
Hoyos. — Viérnoles-Torrelavega (San
tander).

13.252. D. Ciríaco Lantarón Mar-
lasca. — Valderredible (Santander), 
Bu-anales.

13.253. D. José Gutiérrez Alonso.— 
Castanedo-Rivamontán al Mar (San
tander).

13.254. D. Aquilino Eguren Barca. 
Torrelavega (Santander).

13.255. D. Angel Mantecón Pelayo. 
Vega de Pas (Santander), barrio  de 
Guruela.

13.256. Doña Catalina Pérez Andé- 
rez.—Reinosa (Santander), San Roque, 
número 2.

13.257. D. Fidel Laguillo Obregón. 
San Felices de Buelna (Santander).

13.258. D. Eulogio Ortiz Rodríguez. 
Argoños (Santander), barrio  de La 
Moya.

Los beneficios de los artículos 4.°
{caso 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros
padres de diez h ijo s:
13.259. D. Rufino Migoye Vega. — 

Valdáliga (Santander), Cabieles.
13.260. D. Antonio Rozadilla Cagi- 

gas.—Pedreña-Marina de Cudeyo (San
tander) .

13.261. D. Germán Marcos Venero. 
Torrelavega (Santander).

13.262. D. FernSndo Arabaolaza 
Galdós. — San Cibrián-Santa Cruz de 
Bezana (Santander).

13.263. D. Eusebio Iturbe Santama
ría.—Peña Castillo (Santander), barrio 
de San Martín.

13.264. D. Miguel Rivero González. 
Las Presillas-Puente Viesgo (Santan
der).

13.265. D. Surano de Mier Rodrí
guez.—La Hoz de Abiada-Campo de 
Suso (Santander).

13.266. D. Damián Marcano Fer
nández.—Cieza (Santander), Aldea Co
llado.

13.267. D. Eduardo Diego Saro.— 
Villabáñez-Castañeda (Santander).

13.268. D. Adrián Blanco Herrera. 
Santa Cruz de Bezana (Santander), 
Mompía.

13.269. D. Francisco Sáiz Díaz.-----
Villayuso-Cieza (Santander).

13.270. D. Felipe Fernández Cres
po.—Riaño-Villaescusa (Santander).

13.271. D. Nicanor España Güe- 
mes.—Villafufre (Santander), Rosillo.

13.272. D. Manuel Buenaga Martí
nez.—Rúente (Santander).

13.273. D. Antonio Romano Gonzá
lez.—San Vicente del Monte-Valdáliga 
(Santander).

13.274. D. Rafael García Martín.— 
Santander, Vargas, 21.

13.275. D. Miguel Berasátegui Fa
bián.—Santander, calle Gamazo.

13.276. D. Manuel Crespo Gándara. 
Santander, travesía Juan Blanco, 4.

13.277. D. Severiano Fernández 
Arranz.—Santander, San Sebastián, 3.

13.278. D. Francisco Saro García. 
Penagos (Santander), Sobarro.

13.279. D. Vicente Echevarría Gan- 
darias.—Limpias (Santander)/Collado.

13.280. D. Francisco Pérez Dóniz, 
Soto de la Marina-Santa Cruz de Be- 
zana (Santander).

13.281. D. Juan Llano Gómez. — 
Maliaño-Camargo (Santander).

13.282. D. Federico Arroyo Manso. 
Bezana^Santa Cruz de Bezana (San
tander).

13.283. D. Pedro Martínez Alvarez. 
Vega de Pas (Santander), Burnalón.

13.284. D. Manuel Carballeda Sou- 
za.—Reinosa (Santander).

13.285. D. Felipe Trueba Bedia.—> 
Elechas-Marina de Cudeyo (Santan
der).

13.286. D. José Peña Revilla.—Pe
dreña-Marina de Cudeyo (Santander),

13.287. D. José Castañedo Agüero. 
Rubayo-Marina de Cudeyo (Santan
der).

13.288. D. Feliciano Sordo Rodrí
guez.—Herrerías (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.°
(caso 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros
padres de once h ijos: v

1.3.289, D. Laureano Salas Revuel- ■

i
ta.—Santa Cruz de Bezana (Santander^ 
Soto de la Marina. .1

13.290. D. Francisco Revuelta Mam' 
tecón.-Vega de Pas (Santander), plaz^

13.291. D. Cecilio Ceballos Mufíofll 
Vilayuso-Cieza (Santander)*

13.292. D. Manuel Casado Salas.—! 
Puentenansa-Ríonansa (Santander)’.:

13.293. D. Antonio Vega Bustama|| 
te.—Fresnedo de Rudaguera-Alfoz d¡£ 
Lloredo (Santander),

13.294. D. Gregorio Michelena
vú elta.-Sierrapan do-Torrelavega (Sah¿ 
tan der).

13.295. D. Antonio Sanz Blancpf~̂ r 
Lugar de Moaño-Santa Cruz de Bezfl^ 
na (Santander). ;

13.296. D. Martín Arnáiz Gutiérrez* 
Berango-Hazas de Cesto (Santander)1,

13.297. D, Gumersindo Solís Life/ 
pez.—Santander, paseo de Canalejas,, 
número 38. j

13.298. D. Manuel García Palacios/ 
Torrelavega (Santander). \

13.299. D. Angel Fraile Peña, —»; 
Santander, paseo de Sánchez Porrúa*

13.300. D. Gufllermo Pérez Sáu¿ 
chez. •— Torres-Torrelavega (Santan^ 
der). . ,

13.301. D. Policarpo Conde García 
Cartes (Santander).

Los beneficios de los artículos 4> 
t e o  5.°), 7.° y  8.°, a los o b rera  
padres de doce h ijo s:

13.302. D. Fermín Ceballos R iven  
Presillas-Puente de Viesgo (Santas 
der). *

13.303. D. Angel San Emeterio Qgfc 
gigas.—Argoños (Santander). .

13.304.—D. Eustaquio Arózamenar 
Los Corrales de Buelna (Santander)/ 
Palacios.

13.305.' D. Ignacio Zorrilla Madna  ̂
zo.—Secadura-Voto (Santander), /

Los beneficios de los artículos 4* > 
(caso 6.^), 7.° y  8.°, a los obrerol 
padres de trece h ijos: ;

13.306. D. José Cano Gutiérrez.— 
Ramales (Santander).

13.307. D. Manuel Iglesias Fernán  
dez.—Ceceñas-Medio Cudeyo (Santas.* 
der).

De Real orden lo digo a V. I. par£ 
su conocimiento, efectos y traslado ^ 
los interesados. Dios guarde a V. % 
muchos años. Madrid, 31 de Diciel»*' 
bre de 1930. \

GUAD-ELJELt? !

Señores Director general de Acción 
Social, Ordenador de pagos poí 
obligaciones de este Ministerio (  
Habilitado del mismo.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Vicenta Codoñer Gimeno en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
•ella 3as notificaciones necesarias para 
£ue realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
SéS préstam o del Estado correspon
dente a la casa bara ta  número 13 del 
proyecto aprobado a “E l Ideal del Em
pleado” :

Resultando que la interesada funda 
BU pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
m  Valencia a 21 de Marzo de 1930, 
>ntc D. Manuel Brugada y Panizo, ba- 
30 el número 538 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Deciden te, de Valencia:

Considerando que, con arreglo  a la 
5teal orden de 11 de Mayo de 1923, 
publicada en la G aceta del día 23, 
lodo beneficiario de casa barata  que 
¿aya adquirido e! dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire á su 
hombre la amortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que* en este caso, y según 
.escritura de 24 de Octubre de 1927, 
unte D Manuel Brugada y Panizo, as
ciende a 12.326,32 pesetas, más las cos
cas e intereses del 3 por 100 anual de 
ja cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
;4ue hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud de lo. dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
preto-íey de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
frrden de 11 de Mayo de 1928,

S .M . el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña Vicenta 
Codoñer Gimeno la casa barata  y su 
terreno, número 13 del proyecto apro
bado a “E l Ideal del Empleado”, que 
fes la finca número 21.321 del Registro 
de la Propiedad de Occidente, de Va
lencia, tomo 1.298, libro 400 de afue
ras , folio 24G; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
ga quede embargada, salvo para  hacer 
defectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inmueble, los créditos 
¿hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
Cualquier- entidad o particular y los 
3er$chcs reservados al Estado, P ro 
vincia y Municipio, a los efectos del 
Heai decreto-ley de 10 do Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta añoss a con Lar desde, el 2 í de 
>iarzo de 1930, pueda la finca ser 
transm itida a titulo distinto fiel de he
rencia o donación al heredero a quien 
^sorresDonda el derecho de sucesión,

según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio . acordar la desvinculación, 
si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1931*

RODRIGUEZ DE VIGURÍ
Señor D irector general de Acción 

Social.

Núm. 67.
lim o. S r.:'V ista  la instancia  de don 

Jesús Bonete Ruiz, en so licitud  de 
que en lo sucesivo se en tiendan  con 
él las notifica clon es necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstam o del Estado correspon
diente a la casa barata  num ero 12 
del proyecto aprobado a “El ideal del 
Em pleado”*:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
dita con l*a escritura  de com pra he
cha en Valencia en 14 de Marzo de 
1930, ante D. Manuel Brugada y P an i
zo, bjajo el núm ero 485 de su p ro to 
colo, in scrita  en el Registro de la 
P rop iedad  de Occidente, de V alencia: 

Con sideran do que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en ]# Gaceta del d ía  23, to
do beneficiario de casa barata  que ha
ya adquirido  el dom inio de la misma 
tiene derecho a que se gire ja su nom 
bre la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura  de 24 de Octubre de 1927, 
ante R, Manuel Erogada y Panizo, as
ciende a 12,328',32 pesetas, más las 
costas, e intereses del 3 po r 100 anual 
de la cifra citad#:

C onsiderando que las casas baratas 
(rae hayan  llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
Vinculadas" a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
cretó-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S- M. .el Bey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar v inculada a I), Jesús 
Bonete Ruiz la casa barata y su te
rreno  núm ero 12 del proyecto a p r o  
hado a “El Ideal del Em pleado”, que 
es la finca núm ero 21.320 del Regis
tro de la P rop iedad  de Occidente, di 
Valencia, lomo 1.298, libro  400 de 
afueras, folio 243, vinculación que lle
va consigo la im posibilidad de que l’a 
casa quede em bargada, s#lvc p ara  ha
cer efectivos los plazos no satisfecho^

por la com pra del inm ueble, los eré» 
ditos hipotecarios que con an terio ri
dad a 1# adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o partí cu* 
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia  y M unicipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el l ^ d e  Marzo de 1930, pueda la 
finca ser transm itida  a titulo ‘distinto 
del de herencia  o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las regl,as y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vam ente a este M inisterio aco rdar la 
desvincula-clon, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. p,a* 
ra  su conocim iento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid , 5 de Enero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI !
. Señor D irector general -de Acción So*

ciab

Núm. 68.
lim o. S r .: Vista la instancia  de don 

Vicente Monsolíu Bort, en solicitud de; 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago dé 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstam o del Estado correspon* 
diente ¡a la casa barata  núm ero 11¡ 
del proyecto aprobado a “El Ideal del 
Em pleado” :

Resultando que el interesado fuiidá 
sü pretensión  en que ha adquirido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre* 
d ita con 1# escritura de com pra he* 
cha en Valencia en 13 de Marzo de; 
1930, ante D. Manuel Brugada y Pañi* 
zo, bajo el núm ero 480 de su proio* 
colo, in scrita  en el Registro de la’ 
P rop iedad  de Occidente, de Valencia:!

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del d ía  23, ío* 
do beneficiaría de casa barata que ha* 
ya adquirido  el dom inio de la misma' 
tiene derecho a que se gire # su nom
bre la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda' 
a su casa, que en este caso, y según 
escritu ra de 24 de Octubre de 1927, 
ante B. Manuel Brugada y Panizo, as* 
ciende a 12.327-532 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la c ifra citad#:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario  cgie las ocupe, quedarán  
vinculadas a  éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del R ea l de* 
cr-eto-ley de 10 de Octubre de 1024 ̂



Gaceta de Madrid.—Núm. 14 14 Enero 1931 339

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de M,ayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g>) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Vicente 
Morís o lía Bort h* casa barata y su te
rreno número 11 del proyecto  apro
bado a “ El Ideal del Empleado” , que 
os la nuca numero ¿Á del Reges- 
tro de la Propiedad de Occidente, de 
Valencia, tomo 1.298, libro 400 de 
^fueras, folio 240, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, s¡a!vo para ha
cer electivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a !¡a adjudicación se hayan obte
nido, de cualquier entidad o particu
lar, y .los  derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
electos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo áe cincuenta años, a contar des
de el 13 de Marzo de 1930, pueda la 
linca ser transmitida a título ‘distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las regí,as y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvixicülacióü, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su 'conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1931.

RODRIGUEZ DE VÍGURX

Señor Director general «de Acción So
cial.

Nú-m. 69.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jaime Larre del Valle en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 12, manza
na III del proyectó aprobado a "Unión 
Nacional de Funcionarios Civiles” :

Resultando que el interesado fundar 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y  lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 17 de Marzo de 1930, an
te el Notario D. Mateo Azpeitia Este
ban, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo al tomo 
923, libro 11 de la Sección 2.% fo
lio 45, finca número 779:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 28, todo beneficiario de casa ba
rata que baya adquirido eü dominio

de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 25 de 'Ma
yo de 1929, arde D. Manuel García de 
Gelis, Notario de Madrid, asciende a 
18.693,43 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 12, manzana III del 
proyecto aprobado a "Unión Nacional 
de Funcionarios Civiles” , poniéndolo 
en conocimiento de la Caja para el Fo
mento de la Pequeña Propiedad, a ios 
fines oportunos, y confirmar la vincu
lación de la misma a D. Jaime Larre 
del Valle, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGÜEX
*

Señor Director general de Acción So- 
ciaL

' ADMINISTRACION  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A  DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 1930.

Oposiciones a plazas de O ficial se
gundo de la Diputación provincial 
de Sevilla.
Transcurrido el plazo prevenido en 

la Ga c e t a  del día 27 de Diciembre de 
1930, se declara ampliada con la cia
se que a continuación se relación#, 
por reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, quedando convertida 
en definitiva para todos los efectos: 

Sargento pana la reserva, Juaa Ca- 
raballo Fernández.

Madrid, 12 de Enero de 1931.— El 
General Presidente* Agustín Luque.

 MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en R ío  
de Janeiro participa a este Ministerio^ 
el fallecimientos de los súbditos espa
ñoles siguientes: )

Emilio Remis Alonso, natural de Gi*| 
jón (Oviedo), de cuarenta y dos añoájv 
de edad, casado, Practicante de Me*f 
dieina. 1

Viviana Meriéndez Fernández, natú«í 
ral de Rascones (Oviedo), de cuarenta* 
años de edad, soltera. L

Benigno Díaz Huerta, natural de 
Oles (Oviedo), de cuarenta y nueva 
años de edad, viudo, jornalero. { 

Encarnación Barreiro Fernández*] 
natural de Tandes (Oviedo), de Vein4 
tisiete años de edad, casada. 4

Teresa Rodríguez Pérez, natural d$v 
Candamo (Oviedo), dé cuarenta y nue*) 
ve años de edad, casada. ■) 

Leonor López Sánchez, natural dér 
La Vega (Santander), de diez y nuevjg 
años, soltera. :;J

Felisa Blanco Blanco, natural 
Rivota (León), dé veintiséis años d i  
edad, soltera. V

Madrid, 7 de Enero de 1931, <— Pof* 
el Subsecretario, él Jefe de Sección^ 
R. Spóttornó* /

i

El señor Cónsul de España en Mé’Í 
jico participa a este Ministerio el fa-4 
Ilec-imiento de los súbditos españoleíf 
siguientes: )

Felicidad Urrutia de Gil.
Manuel Martínez Regalado.
Madrid, 8 de Enero de 193L —  Poli 

el Subsecretario, el Jefe de Sección# 
R, Spottorno. ¡

El señor Cónsul de España en Ro* 
sario de Santa Fe participa a este Mí-| 
nisterio el fallecimiento del súbdit^ 
español Antonio Correa, natural d¿ 
Torzicon (Granad#), de veintiocho 
años de edad, soltero. \

Madrid, 10 de Enero de 1931.— Po? 
el Subsecretario, el Jefe de Sección^ 
Tb Snnftnnio. !

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados anu
la Sala de lo Contenciosoadministra
tivo. i
Pleito núm. 11.029.—D . José Castana 

Posse, contra acuerdo de la Junta Re4 
visora del Ministerio de la Gobernar 
ción  de 28 de Noviembre de 1925, so* 
bre destitución del cargo de Secreta* 
rio del Ayuntamiento de ViIIadeqanes¿ 
(Madrid.) ' . „

11.030.— Sociedad "Ramírez Herma< 
nos” , contra acuerdo del Tribunal 
Económ ico Central del Ministerio d<- 
Hacienda de 16 de Mayo de 1930, so f 
bre aforo de huevos (expedición nú* 
'¿maro 140). (Barcelona.)
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11.031.—D. Antonio de Echanove y 
Shizmáni, contra la Real orden expe-

Íida por el Ministerio del Ejército en 
3 de Septiembre de 1930, sobre die

tas. (Burgos.)
11.032.—D. Manuel González Graña 

y otros, contra la Real or den expe di
ida por el Ministerio de la Gobernación 
en 13 de Septiembre de 1930, sobre 
abono de sueldos al Secretario del 
Ayuntamiento de Meira. (Goruña.)

11.033.—D. Eugenio Grasset, contra 
fccuerdo del Tribunal Económico del 
Ministerio de Hacienda de 16 de Oc
tubre de 1930, sobre liquidación im
puesto Derechos reales.

11.034.—D. Francisco Germá Alsina 
y otros, contra Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en 16 de Julio 
y  30 de Septiembre de 1930, sobre de
fecho a concursar Cátedras.

11.035.—D. Vicente Silvestre Jime- 
íia, contra las Reales órdenes expedi
das por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en lí) de No
viembre de 1930, sobre derecho a con
cursar Cátedras. (Jaén.)

11.036.—D. Pablo Cases Ruiz del 
'Arbol, contra acuerdo del Tribunal 
Económico del Ministerio de Hacien
da de 5 de Agosto de 1930, sobre per
cibo de haberes. (Madrid.)

11.037.—Sociedad “Ramírez Herma
nos”, contra acuerdo del Tribunal 
Económico del Ministerio de Hacien
da de 16 de Mayo de 1930, sobre afo
ro de huevos, expediente núm. 141-29.

11.038.—D. Luis Thoa Laporte, con
tra la Real orden expedida por el Mi- 
ifisterio de Fomento en 20 de Agosto 
Je 1930, sobre concesión de líne^ de 
transportes de Zaragoza a Almudévar. 
(Zaragoza.)

11.039.—D. Eugenio Naranjo Saba- 
ler, contra la Real orden expedida por 
$1 Ministerio de Instrucción pública 
rn 5 de Septiembre de 1930, sobre re-
frganización de servicios técnicos del 

'eatro Real. (Madrid.)
11.040.—La Sociedad “Osram”, Fá

brica de lámparas, contra acuerdo de 
la Dirección general de Aduanas de 
Hacienda de 24 de Septiembre de 1930, 
Sobre aforo de ampollas de cristal.

11.041.—D. Felipe Fernández Checa, 
contra la Real orden expedida por el 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en 17 de Septiembre de 1930, sobre 
acusaciones formuladas contra el de
mandante.

11.042.—D. Francisco María Berna- 
das Bordas, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 10 de Noviembre de 
1930, sobre concurso de traslado para 
la Cátedra de Lengua Francesa en el 
Instituto de  ̂igu. (Barcelona.)

11.043.—La Sociedad “Portland Val- 
derribas”, contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo de Ha
cienda de 19 de Septiembre de 1930, 
sobre aforo de una maquinaria. (Ma
drid.)

11.044. — La Compañía “Ríotinto”, 
Contra acuerdo del Tribunal Econó- 
Saicoadministrativo de Hacienda de 7 
de Noviembre de 1930, sobre aforo de 
calderas. (Madrid.)

11.045.—D. Francisco María Berna- 
das, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública

10 de Noviembre de 1930, sobre

concurso de traslado para Cátedra de 
Lengua Francesa. (Barcelona.)

11.046.—El Ayuntamiento de Ma
drid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 17 de Octubre de 1930, sobre 
aumento de alquileres de dos pisos en 
la casa número 38 de la calle de Nar- 
váez. (Madrid.)

11.047.—D. Cipriano Sáinz Martín, 
contra acuerdo del Tribunal Econó
mico Central de Hacienda de 4 de 
Noviembre de 1930, sobre clasificación 
de haber pasivo. (Avila.).

11.048.—La Sociedad “Sucesores de 
Gaillarde y Massot, contra acuerdo de 
la Dirección Administrativa de Ha
cienda de 28 de Mayo de 1930, sobre 
aforo de una máquina. (Barcelona.)

11.049.—Doña María Lascusain, con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del Ejército en 3 de Agosto 
¡de 1930, sobre pensión.

11.050.—“Sociedad Española de Di
namita”, contra acuerdo del Tribunal 
Económico del Ministerio de Hacien
da de 26 de Septiembre de 1930, so
bre liquidación de timbre. (Bilbao.)

11.051.—Sociedad “Acueducto Villa- 
novés”, contr,a la Real orden expedi
da por el Ministerio de Economía Na
cional en 12 de Noviembre de 1930, 
sobre elevación de tarifas. (Barcelona.)

11.052.1-4). Pedro Antonio Pineda, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 6 de 
Octubre de 1930, sobre su sustitución 
por D. José Murillo en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Belaleázar. (Cór
doba.)

11.053.—D. Estanislao Artigas Cas- 
telltort y otros, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 24 de Julio de 1930, que 
anuló el concurso de plazas de Médi
cos supernumerarios. (Barcelona.)

11.054.—Sociedad “A. K., U. Seda”, 
contra ^cuerdo de la Dirección gene
ral de Aduanas de 29 de Septiembre 
de 1930, sobre aforo de cajas de seda 
artificial. (Barcelona.)

11.055.—D. Luciano Ignacio Carde
nal y otros, contra acuerdo de la Di
rección general de Comunicaciones de 
4 de Octubre y 9 de Diciembre de 
1930, sobre ascensos de varios Jefes 
del Cuerpo de Telégrafos.

11.056.—D. Francisco Roig Aznar, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 21 de No
viembre de 1930, sobre posesión de 
ciertos títulos académicos. (S¡an Sebas
tián.)

11.057.—D. Manuel Ubalde Fernán
dez, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 1.° de Di
ciembre de 1930, sobre concesión de 
exclusiva de transportes en la línea de 
Santiago a Lugo. (Pontevedra.)

11.058.—“Compañía Telefónica Na
cional de España”, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 29 -de Julio de 1930, 
sobre concesiones de Estaciones ra
diotelefónicas de servicio público.

11.059.— D. Celestino Díaz Argüe- 
lies, contra acuerdo del Tribunal Eco  ̂
nómico del Ministerio de Hacienda 
de 22 de Septiembre de 1930, sobre 
derecho á pensión. (Oviedo.)

11.060.—Colegio Oficial de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas, contra la 
Real orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 10 de Noviembre

de 1930, sobre ejercicio de profesión 
de Agentes de Aduanas en Valencia. 
(Valencia.)

11.061.— D. Francisco Beld,a y Pé
rez, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 16 
de Octubre de 1930, sobre expedien
te en averiguación de hechos. (Ma
drid.)

■ 11.062. — D. Manuel Aviles García, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública y. 
Bellas Artes en 5 de Septiembre de 
1930, sobre Escalafón. (Madrid.)

11.063. *— D. Nicanor Noval Iberia, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 11 de No
viembre de 1930, sobre expropiación 
de la finca “Prado de la Cruz”. 
(Oviedo.)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgániqa de esta ju
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que én el 
referido artículo se mencionan. Ma
drid, 3 de Enero de 1931.—Par el Se
cretario Decano, Severino Barros de 
Lis.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 20 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

17.667 300.000 Bilbao, Madrid, Ma
drid.

29.886 150.000 Murcia, Puenteareas, 
Bilbao.

1.924 100.060 Vélez Rubio, Vélez Ru- 
bió, Toledo.

21.625 50.000 Barcelona, Ma d r i d ,
Bilbao.

24.517 6.000 Madrid, Madrid, Bar
celona.

33.426 6.000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona.

12.445 6.000 Barcelona, Ge r o n a ,
Oviedo.

28.865 6.000 Zamora, Zamora, Za
mora.

5.079 6.000 S e v i l l a ,  Barcelona,
Barcelona.

427 6.000 Madrid, Barcelona, Gi-
jón.

22.486 6.000 Pamplona, Ma d r i d ,
Madrid.

16.181 6.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

940 6.000 Madrid, Sevilla, Viga,
23.054 6.000 Puerto de Santa María,

Barcelona, Vallado- 
lid.

2.673 6.000 Albacete, M a d r i d ,
Oviedo.

31.028 6.000 Eíbar, Martos, Samá
de Langreo.

9.039 6.000 Barcelona, Madrid, Sa
lamanca.

7.448 6.000 Sevilla, Línea de It
Concepción, Malilla.
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fiúms. Premios. Poblaciones.

4.590 6.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

20.220 6.000 M a d r i d ,  Barcelona,
Madrid.

Madrid, 12 de Enero de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de Febrero de 
1393, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Amparo Calleja Mar fin y Adela Pla
za Palme, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes,

María Romero Martínez, Carmen 
Iglesias Cid y Práxedes del Es tal Ló
pez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Enero de 1931.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 22 DE ENERO DE 1931.
Ha de constar de tres series de 45.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a 5 pésetas; distribuyéndose 
1.556.100 pesetas en 2.148 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ........................  150.000
1 d e ..............................  95.000
1 de  ........................  75,000
1 d e ......  ..........................  55.000
1 de...................   40.000

20 de 3.000......................  60.000
1.618 de 500 .......................  809.000

99 aproximaciones d e 
500 pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  ...............  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo . . ............   49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen -.. 
tena del premio ter
cero  .................... . : ; >00

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena d e l  p r e m i o
cuarto ...................   19.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio quin
to ................... ..............  49.500

2 ídem de 4.500 pesetas 
cada una, para los nú-

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

meros anterior y pos
terior al del premio
primero .......................  9.000

2 ídem de 3.750 ídem íd.t 
para los del premio se
gundo ........................... 7.500

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los del premio
tercero .............    4.000

2 ídem de 1.300 ídem M., 
para los del premio
cuarto ...............    2.600

2 ídem de 750 ídem id., 
para los del premio 
quinto. ..........................  1.500

2.148 1.556.100

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el nú
mero 45.000, y si fuese éste el agra
ciado el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero, cuarto y 
quinto.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos. Al día siguiente de efec
tuados éstos, s« expondrá el resultado 
al público, por medio de listas impre
sas, úniccfs documentos fehacientes pa
ra acreditar los números premiados.

Los premios se «pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expen
didos ios biltfetes Pespectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos.

Madrid, 26 de Julio de 1930.--E1 Di
rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En armonía con lo dispuesto en las 
normas décima y undécima de la 
Real orden de este Ministerio de fe
cha 11 de Noviembre último, respec
to a la ficha de méritos a que aquéllas 
se refieren,

Esta Dirección general de mí cargo 
ha tenido a bien disponer que el ci

tado documento ha dé ser solicitad* 
de este Centro, mediante la oportunf 
instancia en el papel de la cíase co* 
rrespon diente, a tenor de lo dispues
to en el artículo 29 de la ley del Tira* 
bre, de 11 de Mayo de 1926, la cual , 
será expedida en forma de certifica 
ción por el Negociado de Inspectorelfí 
municipales de Sanidad, de este Mi¿d 
nisterio, con el visto bueno de la Ins¡* 
pección general de Sanidad Initeriof|! 
devengando, en concepto de derecho*} 
la cantidad de cinco pesetas, cuando! 
sea expedida por vez primera; 2,50 
pesetas, cuando por el interesado sé' 
acredite algún nuevo mérito, según 16 
establecido en la norma 25 de la ci
tada Real orden, y uña peseta, las co
pias que de éstas sean solicitadas.

Madrid, 9 de Enero de 1931. — -El 
Director general, José A. Palanca. '

*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad d i 

Derecho de la Universidad de Grana- V 
da la Cátedra de Derecho político*/ 
que ha de proveerse por concurso d|| 
traslación, conforme a lo dispuest#' 
en el artículo 2.° del Real decreto d<t 
24 de Julio último y Real orden d* 
esta fecha. ¡

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que, ingresados, 
por oposición, desempeñen o hayan 
desempeñado* en propiedad en unf 
Universidad, asignatura igual a la va* 
cante.

La preferencia entre los aspirante* 
y la tramitación del concurso se ajus* 
tará a las prescripciones del artícu* 
lo 5.° del mencionado Real decreté 
de 24 de Julio último.

Los aspirantes elevarán a este Mr 
nisterio sus solicitudes, por el debk 
do conducto y con informe del Jef* 
del Establecimiento, acompañadas dif 
l¡as hojas de servicios y demás justifl# 
cantes de su labor científica y p ed^  
gógíca, dentro del plazo de veini*- 
días, a contar desde el siguiente al da 
la publicación de este anuncio en 1* 
G a c e t a  d e  M a d r id . Dicho plazo se en
tenderá prorrogado quince días para 
los Catedráticos de Canarias, si pre
vinieran telegráficamente el hecho de 
la certificación postal de la instancia.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desdé 
luego, sin más |aviso que el presente;

Madrid, 30 de Diciembre de 1930.— 
El Subsecretario, G. Morente.

I l mo. Sr.: Vista la instancia elevada  
por D. Francisco Martínez García, Ca« 
tedrático de Filosofía reingresado y/ 
■®n. expectación de destino, en la 
solicita le sea asignada Cátedra dV 
Filosofía vacante en el Liceo de Mar 
cia :
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C onsiderando que la  in stanc ia  del 
$r. Martines: García, que m otivó su :?»> 
Ingreso en el servicio activo, es an 
te rio r a ía fecha en que se produjo  
ta  citada vacante, ya que éste ocurrió  
el día 16 de N oviem bre ú ltim a y la 
Instancia  lleva fecha del 16 del mismo 
mes, hab iendo  ingresado- en  el Regis- 
f ro  general de este Miní sirio  el día 18:

Considerando que la ley de 27 de 
Ju lio  de 1018, precep túa en su articu 
lo  5.° que cuando los Catedráticos ex
cedentes, con arreglo a la misma, so- 
Ü eíteir el reingreso, tend rán  derecho a  
ocupar la p rim era  vacante que se p ro 
duzca de-C átedra igual a la que des
em peñaba antes de ob tener la exce
dencia,

S. M. el Rey (q. 1). g.) h# tenido a 
b ien  nom brar Catedrático de Filoso
fía del Liceo de M urcia a D. F rancis
co M artínez García, excedente de la 
m ism a discip lina, con derecho al re
ingreso  en la p rim era  yacan te, enten
diéndose que dicho señor desem peña
rá  su cargo con el sueldo de 4.000 pe
setas, en com isión, hasta tanto que se 
produzca vacante de sueldo en la ca
tegoría que le corresponde, con a rre 
glo # su situación escalafonal.

Be Real o rden  com unicada lo digo 
a Y. I. para  su conocim iento y demás 
afectos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 8 de Enero de iB31 
jEl Secretario, G. Morente.
S eñor O rdenador de Pagos p o r Obli-

gaciones de este M inisterio.

A los efectos del R eal decreto de 
8-7 de Mayo de 1855, se anuhcía el ex
travío del título de L icenciado en Me
dicina y Cirugía de D. Juan  Fuentes 
E cheverría, expedido en 5 de Agosto* 
de 1914.

M adrid, 12 de Enero de 1931.—El 
Subsecretario , G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ñ a  M aría del P ila r Buil Moren, Maes
tra  de Albalaíe de Cinca, p rovincia de 
M uesca, alta del Escalafón, en súplica 
de que se le conceda la excedencia 
ilim itad a ; y teniendo en cuenta lo' dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio . aprobado por Real decreto de 

de' Mayo de 1928,
S. M. el Rey (q. B, g.) ha resuelto  

conceder a dicha in teresada la exce
dencia solicitada, como com prendida 
m  el caso cuarto del artículo 137 del 
referido  Estatuto, quedando sujeta a 
lo cine el m ism o previene para Tas ex
cedencias de esta clase.

lie  Real orden  com unicada lo p a r
tic ipo  a V. S. p ara  su conocim iento, 
#] de la in teresada y dem ás efectos.

' D ios guarde a V. S. m uchos años. Ma
d rid , 10 de Enero de 1931.—El D irec
tor general, P. A,, M. Poco.
Señor «Tefe de la Sección adm in is

tra tiva  de P rim era  • enseñanza, de 
Huesca..

Visto e! expediente incoado p o r don 
Salvador P ard illos Germán, Maestro 

‘ d e  B enipeixear, p ro v in c ia  de Valencia*

núm ero  2.725 del Escalafón, en supli
ca de que se le conceda la exceden
cia por más de un año y menos de 
dos; y .ten iendo  en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto 
conceder a dicho in teresado la exce
dencia solicitada, como com prendido 
en el caso prim ero  del artículo 137 del 
referido  Estatuto, quedando sujeto a 
lo que el mismo previene para  las ex
cedencias de esta ciase.

De Real orden com unicada lo p a r
ticipo  a Y. S. p ara  su conocim iento, 
el del in teresado y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid , 10 de Enero de 1931.—El Di
rec to r general, P. A., M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección adm in is

tra tiva  de P rim era  enseñanza de Va
lencia.

Visto el expediente incoado por do- 
ñfi Ángela Tuda M artín , M aestra de 
Gusiel, p rov inc ia  de Zam ora, alta en el 
Escalafón, en suplica de que se le con
ceda la excedencia po r más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto general 
del M agisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  resuelto 
conceder a d icha in teresada la  exce
dencia solicitada, como com prendida 
en  el caso prim ero  del artícu lo  137 del 
referido  Estatuto, quedando sujeta a 
lo  que el m ism o previene para  las ex
cedencias de esta clase.

D Real orden  com unicada lo p a rti
cipo a V S. para su conocim iento, el 
de la in teresada y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. M adrid, 
10 de Enero de 1931.— El D irector ge
neral, P. A., M. Pozo.
Señor Jefe de fa Sección adm in istra 

tiva de P rim era  enseñanza de Za
mora.*

PATRONATO DE LOS GRUPOS ESCOLARES 
“ CERVANTES” Y “ PRINCIPE DE ASTURIAS” , 

DE M A D R ID

La D irectora de la  Escuela gradua
da de n iñas del Grupo escolar “P r in 
cipe de A sturias” , solicita de este  P a
tronato- que, en atención a la desgra
cia de fam ilia que ha tenido, se apla
ce hasta el día 1.° de F ebrero  próxim o 
el com ienzo de las p rácticas que de
b ía realizar en su Escuela el p rim er 
grupo de M aestras que están convoca
das para  el día 12 de los co rrien tes; 
y teniendo en cuenta el fundado mo
tivo en que se apoya dicha petición, 
este Patronato  ha acordado aplazar 
hasta el día 1.° de F ebrero  próxim o, 
a las nueve de la m añana, el com ien
zo' de fes- referidas prácticas.

Los M aestres y M aestras del Grupo 
“Cervantes” y Maestros del Grupo 
“P rínc ipe  de A sturias”, com enzarán, 
como está convocado, el día 12 de los 
corrientes.

Lo que se publica para  conocim ien
to de las señoras M aestras in teresa
das. M adrid, 8 de E nero de 1931.—El 
D irector general, Rogerió Sánchez,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

P ara  cum plim iento de lo dispuestos 
en el párrafo  p rim ero  del artículo  2A 
de la Real o rden de 24 de Noviembres 
de 1930, in serta  en la G a c e t a  de 27 dê  
los mismos, convocando a oposiciones, 
del Cuerno de A rchiveros, B iblioteca
rios y Arqueólogos, se publica la lis* 
ta de los asp iran tes a quienes falta! 
com pletar la docum entación :

D. Lázaro Ercilla- Ortega. Pólizas del 
1,20 y 2,40.
' D. Antonio. Igual TJ.be da. Ccríificadof 
m édico.

Sría. M aría San José Fernández* 
Certificado m édico y de Penales.

D. Antonio Alcaide y Gibar. Póliza 
de 2,40. '

Sría. M,arina Marín Baena. P a ra d á  
de bautism o, certifica ¿os m édico y 
académ ico y póliza de 2,40.

'S ría. Marina del Carm en S ierra Do** 
m ínguez. Póliza de 2,40.

D. Ignacio Aguilera y Santiago. Pó-* 
liza de 2,40. i

Srta. M aría P ardo Suárez. CerPilca-* 
do de Penales.

D. Agustín Palau Clavera. P artid a  dd 
bautism o y certificado de Penales.

Srta. Carm en Roca Molinas. Pólizg 
de 2,40. i

Srta. Estrella Guajardo y Moran del-» 
ra. Ceríiílc,ados m édico y de Penales* 

Srta. Em ilia Pedraz Lorenzo. Cer
tificado m édico.  ̂ |

Sría. María del Carinen Nielo Gon
zález. Certificado médico.

Doña Carm en L aíorre Jim  erro. Pó-* 
liza de 2,40. • ¡

Doña Teres# F ernández Delgado»* 
Certificado m édico. . •

D. Joaquín  Sánchez Jim énez. CertifL 
ficados m édico y de Penales.

D. F ernando  Marco Callejo. Certifi
cado médico. ,

D. F rancisco  Vilardebó Mosull. Pcí- 
liza de 2-40. ’ f

Doña A urora Garcí,a Jim énez. CcrtL 
ficados m édico, de Penales y acadé- 
.mico. |

Doña Juana Gómez Sánchez. Certl- 
ficado m édico y p a rtid a  de bautismo* 

D oña Á-nre# Lorís Casa nova. Partí-* 
da de bautism o.

Doña Jen afa  Gil y  Sesé. CeriificadG 
de Penales.

Doña M aría Oeete A zpitarte. Certí- 
ficados de Penales, m édico y acadé-* 
mico. ;

D. Tomás Gómez Infan te. Certifica* 
do m édico.

D. P edro  Árellano y Sada. Certifl- 
cado académ ico y p a rtid a  de bau- 
tisrno. ?

Doña María del Carm en Niño y'Mág* 
Certificado m édico. ¡

I), Luis. Gregorio M azorriaga y Mar
tínez. P artid a  de bautism o. '

D. José F igueira Valverde. Legali
zación psartida de bautism o. ■

Doña Angeles Diez Vicente, Partid^  
de bautism o y certificados académicoi 
m édico y de Penales.

Esta D irección lo hace público eU 
la Ga c et a  p ara  que lo s  aspirantes que! 
no hayan  presen tado  sus documentos! 
den tro  del plazo, puedan hacerlo eü! 
el de diez días naturales, desde la in
serción de está O rden en la GacetA^ 
en la inteligencia de que los que nal 
lo h ic ie ren  den tro  de dichos diez dial 
se te n d rá »  p m  exeW dos de las on(¿ 
siciones.



Gaceta de Madrid.—Núm. 14 14 Enero 1931 343

Dios guarde «a V. S. muchos pños. 
Madrid, 12 de Enero de 1931.— El Di
rector general, Gómez Moreno.

Nota 'bibliográfica de las obras im
presas en castellano en el extranjero, 
que D. Antonio Sáez de' Juvera y Al
ba desea introducir en España después 
de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el Real decretó de 4 
de Septiembre de 1869 y Real orden 
de 19 de Mayo de 1893:

Henry Bordéame, de la Academia 
Francesa: “ El secreto del valle Um- 
friola” ; versión castellana de Antonio 
•Muñiz Pérez. París. Librería de la Viu
da de Ch. Bourel, 23, Rué Visconti. 
Un volumen de 299 páginas, 19 por 12; 
en rústica,-con cubierta-de papel cau
che! que lleva un grabado.

Gira, Pierre Loiiz: “ Mi hermano 
Ivés1" versión castellana de Antolín 
San Pedro. Tercera edición. París. Li
brería de la Viuda de Ch. Bourel, 23, 
Rué Visconti, 23; 1929. ‘México, Ave
nida del Cinco de Mayo, 45. 347 pá
ginas, en rústica, con cubierta de pa
pel conche!, en la que lleva un gra
bado, 19 por 12.

Oirá. Pedro Benvil Axelia. Novela. 
París. Librería de la Viuda de Ch. Bau- 
ret. 23, rué Visconto. 551 páginas, 
1 9 X 1 2 .

En rústica, con papel couchet, en 
la que lleva un grabado.

Otra. Marinero, por Pierre Loti, de 
la Real Academia Francesa. Versión 
casiellaáfe de Rafael Mesa y López. 
Librería de la Viuda de. Ch. Bourel. 
París, me Visconti, 23; México, Socie
dad de Edición y Librería Franco 
Americana, 29 y 15, Avenida Cinco 
de Mayo, 1926. Propiedad del Editor. 
267' páginas. En rústica, con cubierta 
de papel couchet, en la que lleva un 
grabado y con varios grabados en el 
texto, 19 X  12.

Otra. Marcel Prevots, de la Real 
Academia Francesa. El hombre vir
gen. Traducción de H, M., Viuda de 
Carlos Docteur, París. Librería de la 
Viuda de Ch. Bourel, 23, rué Viscon
ti, 23. 298 páginas, en rústica, con cu
bierta de papel couchet, en la que 
lleva un grabado.

Madrid, .7 de Enero de 1931. —  El 
Director general, Gómez Moreno.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego semi- 
profundo asfáltico en los kilómetros 
38 al 42 de la carretera de Casas Ibá- 
ñez a Requena, provincia de Valencia, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Sociedad Es
pañola de Contratas” , domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de ¿

condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 133.144 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 167.688,30 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1930.— El Director ge
neral, Tabeada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario “ Sociedad 
Española de Contratas” , domicilia
da en Madrid.

Rectificación.
En la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon

diente, al día 30 de Diciembre próxi
mo pasado, en su página 2046, en la 
primera columna, en el anuncio de 
adjudicación definitiva de obras de 
reparación de carreteras, se dice que 
se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 198.300,30 péselas, y de
be decir: “ que.se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 138.300 
pesetas.”

Madrid, 3 de Enero de 1931.— El 
Director general, Taboada.

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excino. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Augusto Mi
randa y Maristany, en representación 
de la Sociedad anónima “ Unión Naval 
#de Levante” ,.en' solicitud de pie se le 
conc eda una zoná de terreno en el puer
to de Barcelona para ampliación de los 
talleres “Nuevo Vulcano” , de dicha So- 
cica ad:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resallando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 19 de Enero de 1928, 
para 3a aplicación de la ley de Puer
tos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Barcelona, la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, 
el Gobierno civil de la misma y ios Mi
nisterios de Marina y del Ejército: 

Considerando que las obras a qu eja  
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el que 
se obtiene beneficio de obras ejecutadas 
por el Estado, procede aplicar a la 
concesión lo que previene el artículo 
adicional de la ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio de IJMljLX» en

su consecuencia, imponer la obligación 
de abonar al Estado un canon cuyg£ 
cuantía puede fijarse por ahora en uns£ 
peseta cincuenta céntimos por me»; 
tro cuadrado y año, según propone 1  ̂
Junta de Obras del puerto de B arce
lona, ’ J

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien acceder a lo solicitado con las su 
guíenles condiciones: ?

1.'1 Las obras se ejecutarán con arre£ 
glo a los planes y demás documento^ 
del proyecto presentado y suscrito e£. 
22 de Julio de 1926 por el Ingenieré( 
de Caminos, Canales y Puertos D. Fer< 
nando Rojo y Sojo, siguiendo ademá% 
las instrucciones de la Dirección fa cu l
tativa de. las Obras del puerto con taÉ 
objeto, y deberá la Sociedad .concesiojp 
naria avisar a dicha Dirección con oché* 
días ele anticipación, por lo menóag£. 
a la fecha en cpie tengan que p rii¿  
cipiar los trabajos, a fin de hacer ér 
oportuno replanteo y medición de I f  
superficie ocupada o ejercer la debid¿ 
inspección y vigilancia durante la eons* 
tracción. • . ^

2.a Las obras serán replanteada/ 
por la Jefatura de Obras públicas d£ 
la provincia, con el concurso de 1¿ 
Dirección de las obras del puerto dfc 
Barcelona, y de dicha operación se ex¿ 
tenderá acta, que será sometida a I* • 
aprobación correspondiente. ;

3.a Se dará principio a las bbrat 
en el plazo de dos (2) meses, y de  ̂
berán quedar terminadas en el de seiú 
meses (6), contados ambos plazos £ 
partir de la fecha de la presente dis* 
posición. i

4.a Terminadas las obras, el conce/ . 
sionario lo pondrá en concimiento di* 
la Jefatuqa de Obras públicas de 1¿ 
provincia, a fin de que, por la misma¿ 
y con asistencia de la Dirección df 
las obras del puerto de Barcelona, &0 
proceda al oportuno reconocimiento? 
©el resultado de esta operación se exf 
tenderá acta, que será sometida a l i  
aprobación competente. J

5.a Antes de dar principio a laíí 
obras, el concesionario deposiíará coié. 
ino fianza definitiva, en la Caja cemi 
tral de Depósitos, o en la sucursal Úfy 
la provincia, el cinco (5) por cienhf 
(100) del presupuesto de ejecución d¿f 
las obras, fianza que será devuelta un| 
vez aprobad,a el acta de reconocimiento 
to de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspecó 
ción y vigilancia de la- Jefatura d£ 
Obras públicas de la provincia y def 
la Dirección de las obras del puerta 
de Barcelona.

7.a El concesionario tendrá la oblh 
gación de conservar las obras en bue^ 
estado, y no podrá destinar las mis¿ 
mas, ni el terreno a que la concesióíf 
se refiere, a uso distinto del que ei¿ 
la presente disposición se determina*/

8.a Los gastos que ocasione el roL 
planteo, la inspección y  el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario abonará, pog: 
adelantado, en la Caja de la Junta 
Obras del puerto de Barcelona, un cá& 
non fanual de una peseta cincuenta) . 
céntimos (1,50) por metro cuadrado*4 
canon que podrá ser modificado cuaipj 
do la Administración lo juzgue opcr« 
tuno. A ..

10. Esta concesión se entenderá^ 
otorgada g titulo precario, sin plaa#
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limitado, dejando.(a salvo el derecho 
de propiedad y s*n perjuicio de ter
rero.

11. Deberá remitirse una coipia del 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de 
parcelona, reservándose el r^mo del 
Ejército el derecho a utilizar libre
mente las obras y aun a destruirlas to
tal o parcialmente cuando así lo exi
jan los intereses de l£ defensa, a jui
cio de la Administración competente, 
debiendo dar a ésta aviso del comien
do y terminación de las obras.

12. La ocupación o utilización del 
Jerreno y aun la -destrucción de l,as 
pbras en caso de necesidad será sólo

el de intervención de la Autoridad 
Jnilitar, en su especial función por 
operación de guerra, ante necesidad 
apremiante y justificada, o cuando por 
fes mismas causas así lo disponga el 
gobierno, con arreglo a los preceptos 

■Jel Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1916, que establece un régimen es
pecial en la zona militar de costas y 
fronteras.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, ,a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

14. Esta concesión será reintegra- 
la  con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que 
Je efectúe el replanteo de las obras.

15. La falta de cumplimiento por 
A  concesionario de cualquiera de las 
Condiciones anteriores será causa de 
Caducidad, de la concesión, y, llegado 
>ste caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en 3,as disposiciones 
rigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
Idigo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Cs,a provincia, el de la Junta de Obras 
Mel puerto de la capital, el de la So
ciedad interesada y demás efectos, 
píos guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1930.—El 
Oireetor general, Taboada.
$eñor Gobernador civil de la provin-

cia de Barcelona.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

ESCUELA PROFESIONAL DE CO
MERCIO DE VALENCIA

Existen vacantes en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Yalencia las

plazas de Auxiliares supernumerarios 
gratuitos que, de acuerdo con el ar
tículo 34 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, han de quedar afec
tos a los grupos de enseñanzas si
guientes :

Grupo 2.°—Para la Cátedra de Fí
sica y Química y la de Mercancías.

Grupo 4.° Para la de Cálculo co
mercial.

Grupo 5.°—Para la de Contabilidad 
y la de Administración económica y 
Contabilidad pública.

Grupo 8.°—Para las enseñanzas de 
Dibujo y Caligrafía.

La Dirección de la Escuela, en cum
plimiento de lo que determina el ar
tículo 38 del Real decreto antes men
cionado, abre un concurso, por un 
plazo de veinte días naturales, a con
tar del de la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
las referidas plazas vacantes puedan 
ser solicitadas por aquellos a quienes 
pueda interesar.

Para tomar parte en este concurso 
se requiere que el solicitante acredite 
ser Profesor mercantil y tener la edad 
de veintiún años cumplidos.

Las solicitudes, extendidas en pa
pel timbrado de 1,20 pesetas, serán 
dirigidas al señor Director de la Es
cuela, dentro del plazo señalado, y 
podrán acompañar a las mismas to
dos aquellos justificantes que se con
sidere puedan ayudar a formar el más 
exacto juicio de cada concursante, sin 
perjuicio del derecho del Claustro de 
Profesores de la Escuela a exigir a 
los aspirantes, si lo estimara oportu
no, la práctica de algún ejercicio que 
permita apreciar comparativamente su 
aptitud para el desempeño del cargo.

Yalencia, 5 de Enero de 1931.—El 
Director, Manuel Sánchez.

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad de Segu
ros mutuos denominada “La Verda
dera”, domiciliada en Gerona, calle 
Corts Real, número 17, ha cambiado 
su denominación por el de “La Ver
dadera Igualdad Gerundense”, con el 
mismo domicilio.

Madrid, 5 de Enero de 1931.—El 
Inspector general, J. Aragón.

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

f i t o p a t o l o g í a  y  p l a g a s  d e l  c a m p o

Habiendo de proveerse una plaza 
de Ingeniero auxiliar aspirante, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y la 
gratificación anual de 5.000 pesetas, 
en la Estación ele Fitopatología agrí
cola de Barcelona; dos plazas de igual 

/ clase, sueldo y gratificación, en la de 
Burjasot (Valencia); una de igual cia
se, sueldo y gratificación, en la de 
Madrid, y una de igual clase y suel
do, con la gratificación de 3.000 pe
setas, en cada una de las Secciones 
agronómicas de Baleares, Valencia y 
Zaragoza, que resultan vacantes por 
pase a otros destinos de los Ingenie
ros aspirantes que las desempeñaban, 
o por renuncia de algunos de ellos, 
y, en virtud de lo establecido por la 
Real orden de 18 de Abril de 1929, 
con cargo al importe de los fondos 
para los Servicios de Fitopatología y 
Plagas del campo,

Esta Dirección general anuncia con
curso para proveer las siete plazas 
citadas de Ingenieros entre Ingenie
ros aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Agrónomos.

El plazo para tomar parto en este 
concurso será de quince días, a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , incluyéndose en este plazo los 
festivos.

Las instancias, debidamente reinte
gradas, con las que se acompañarán 
los méritos que cada concursante es
time oportuno aportar, se presenta* 
rán en el Registro general del Minis
terio de Economía Nacional, dirigidas 
al Director general de Agricultura, 
con la antelación necesaria para que 
ingresen dentro del plazo antes men
cionado.

Los solicitantes expresarán clara
mente en las instancias las plazas y 
provincias en donde desean prestas 
servicio, señalando el orden de pre* 
ferencia.

Madrid, 10 de Enero de 1931.—El 
Director general, el Marqués de Ru« 
chena.


